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I. Comunidad Autónom a

2 . Autoridades y persona l

CONSEJERIA DE ADMIN { STRAC IÓ N PÚ BLICA E INTE R I OR
Orden d e 1 8 de octubre de 1991, de la Consejería de Administración
Públic a e Interior, por l a qu e s e resuelve con c a rácter d efinitivo e l
concurso d e méri t os para la p rovisión de f a cult a tivos especialistas
del H ospita l Ge ne r a l vincul ados con plaz a s docentes d e l a pl ant i-
Ila de Cuerpos de Profesorado de la Universidad de Murcia .
CONSEJERIA DE ADMINISTRAC { 8N PÚBLICA E INTER I OR .
Orden de 22 de octubre de 1991, de la Consejería de Administración
Pública e Inter ior, por la q ue se convocan p a ra su p rovisión medi a nte
libre desi gnación, dis t in to s pues t os de la Adminis t ración Regional .

II. Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Mi n isterio s

M inisterio de Ob ras Públicas y Transportes . Dirección General de
Correos y T e lé g ra fos . Jef atura P rovinci al de M urcia . Cont ratación
de la con d ucción del correo entre : M urcia-Cal a sparra .
M inist e rio de T r abajo y Se g urid ad S oci al . D irección Provincial de
Almería . Ed icto de notificación.
Ministerio de Economía y Haciend a . Centro de Gestión C ata str al
y Cooperación T ri b uta r i a . Relación de contri buyen t es q ue han re-
sultado des con ocidos o ausentes en la notificación d e l a D eneg a-
ción de Exención de la Contribución Territorial R ús t ica y Urbana de
1987.
Ministerio de Trabajo y Segurid g d Social . Tesorería General de la
Seguridad Social . Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco
de M urcia . Notificación de embargo de bienes inmuebles .
M inisterio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la
Seguridad Social . Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres
de Cieza. Notificación de embargo de bienes inmuebles .
M inisterio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la
Seguridad Social . Unidad de Recaudación E jecutiva número Tres
de Cieza. Notificación de embargo de bienes inmuebles .

III . Administración de Justicia

JUZGADOS :
Instrucción nú mero Cu at ro de Cartagena. Au t os número 1 . 4 13189.
Primera Instancia e I nstrucción número Uno de Lorc a. Juicio de fal-
tas número 2190.

Primera Instancia número Dos de Cartagena . Autos núrpero 191188 .
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia . Proceso nú-
mero 14188.
De lo Social número Dos de M urcia. Autos número 157190.
Primera Instancia de Familia número Tres de M urcia . Expediente
número 1 .01 4 191 .
P rimera Ins ta ncia número Uno de M urcia . Juicio ejecutivo-otros tf-
tulos número 596189.
P rimera Instancia San Ja vier. A utos n ú mero 257/90.
Primera Instancia número Tres de Cartagena. Autos número 509189.
Sal a de lo Conten c ioso Ad m inis t rat ivo de M urcia. R ecurso nú mero
1 . 2 5 3 d e 1 99 1 .
Sala de l o Conten cioso A d m inistrativo d e M urcia. Re curso nú mero
1 . 2 50 de 1 9 91 .
Sal a de l o Co nt en cioso Ad m inis t rativo d e M urcia. R ecurso nú mero
1 .246 de 1 99 1 .
Sala de l o Conten cioso A d m inistrativo d e M urcia. R ecurso nú mero
1 .245 de 1991 .
Primera Instancia número Cuatro de Alicante. A utos nú mero
1 .245190.
P rimera In st a nci a n úmero Uno de M urcia . Autos número 96/89• B .
Primera Instanci a e I nstrucción de San Javier . Autos número 340l90.
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Primera Instancia e Instrucción número Dos de Murcia . Autos nú-
6219o-A.mero

Primera Instancia e Instrucción de San Javier . Autos número 67191 .

Primera Inst a nci a n úmero U no de M urcia. Procedimi ento n úmero
1 .150/89.
Inst r ucción nú me ro S eis d e Murcia . Juicio núme ro 16019 1 .
De l o Social nú mero U n o de Valladolid . Ej ecució n núm ero 2 0 9191 .

Instrucció n n ú mer o Dos de Car avaca d e l a C ruz. Juicio de fa ltas nú-
mero 12190.
Primera Instancia e Instrucción número Uno de Tomelloso (Ciudad
Real). Au t os número 37/90 .
Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Cartagena . Expe-
d'liente número 394/91 .

Primera Ins tanci a nú mero D os de M urcia. A utos número 1 .05 4/90.
Primera In sta nci a e I nst r ucción de Yecla . Aut os número 205189 .

P rimera Instancia n ú m ero Un o d e H ue rcal-Overa (Almería) . Autos
número 58 d e 1986.
P rimera Instan ci a de F a mili a nú mero T res d e M urci a. Demanda nú-
mero 6 41 190.
P rimera In stanci a d e Familia núm ero Tres de Murcia. Demnnaa úe
juicio número 1 .072l90.

Prim e r a In sta nci a número Se is de M urci a. Aut os nú me ro 4 58/90.

Primera Instancia número Uno de Cartagena. Autos número 322190.

Pri mera Ins ta nci a nú mero U no d e L or c a . Autos n úmero 97 191 .

IV . Administración Local

AYUNTAM I ENTOS :

BUL L AS. Llcencia pa ra c afé- ba r con músic a a mbient al en c a ll e R ai-
mundo Muñoz, número 40 .
JUMILLA. Trabajos p reparatorios d e m od i ficación de l Pla n G e n era l
de Ordenación Urbana para Incorporar unos terrenos sitos en el sec-
tor X-B.

J U M ILLA . Expediente de devolución de fianza .
MURCI A. Lice nci a para c afé bar en call e D oct o r Je sús Que sa d a, n ú-
mero 5 , bajo . 1
MAZARR Ó N . N o m brar Tenientes d e A lc a lde.
CARTA G ENA. Dec la rada en ruina l a finca sit a en cal le Sa n Cri stó-
ba l l a La rga, núm e ro 67.

M OLINA DE SEGU R A. Anuncio concurso. Construcción de un Com-
plejo Cultural y Teatro, 1 .4 fase.
CARTAGENA . Negociado de Contratación . Devolver fianza a
E.A.L.S .A .
LA S TORRES DE COTILLAS . Aprobación definitiva de la Delimita-
ción del Polígono llamado rect a ngular .

CALA S PA RRA. B as e s para la provisión en propiedad mediante opo-
sición libre de tres plazas de agentes de la Policía Local .

CIE ZA. A nun cio d e subasta de b ie n es Inmuebles.
MURC I A . Rec a u dació n . Período volunt ari o de cobro d e precios pú-
blicos por ocupación de terrenos de uso público.
CARAV ACA DE LA C RUZ . Resumen nu mé rico del P ad rón M unici-
pa l de H abi tantes ren ovad o a 1-3-1 99 1 .
MU RC I A . Licen cia p a ra café-bar-bolera en ca lle Rosal ind a, nú mero 2.
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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interior

11437 ORDEN de 18 de octubre de 1991, de la Consejería
de Admini s tración Pública e Interior , por la que se
resuelve con carácter definitivo el concurso de m éri-
tos para la provisión de facultativo s e specialistas del
Ho spital General vinculado s con plaza s docente s de
la plantilla de Cuerpo s de Profe sorado de la Univer-
s idad de Murcia.

Por Orden de la Consejer ía de Administración Pública
e Interior de 20 de marzo de 1991 (Boletín Oficia l de la Re-
gión de Murcia de 10 de abril), se convocó Concu rso de Mé-
ritos para la provisión de plazas de Facultativo Especialista
d el Hospital General V i nculados con plazas Docentes de la
plantilla de Cuerpos de Profesorado de la Universidad de
Murcia .

investigación, de fecha 12 de marzo de 1990, al Real Decreto
1 .558/1986, de 28 de junio, así como a las disposiciones de
la Administración Regional que les sean de aplicación .

Quinto

Contra la presente Orden, que agota la vía administrati-
va, podrán los interesados interponer Recurso de Reposición
ante el Consejero de Administración Pública e Interior, en el
plazo de un mes contando desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de
conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Murcia, 18 de octubre de 1991 .-El Consejero .de Admi-
nistr ación Pública e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .

Por Orden de 9 de septiembre de 1991 (Boletín Oficial
de la Región de Murcia de 24 de septiembre) se hiio pública
la resolución provisiona l del citado Concurso de Méritos .

Finalizado el plazo de reclamaciones establecido en di-
cha Orden, sin que se haya producido ninguna, y de confor-
midad con lo establecido en la Base 5 .2 de la convocatoria,
esta Consejería,

DI S PON E

Primero

Hacer pública en Anexo I, la Relación de concursantes
a los que se adjudica plaza con carácter definitivo, para cuyo
desempeño se le confiere el correspondiente nombramiento y,
en Anexo II, la Relación de plazas que se declaran desiertas
o vacantes .

Segundo

La toma de posesión de las plazas habrá de efectuarse
en el plazo improrrogable de 3 días, si radica en la localidad
de residencia del adjudicatario, o de un mes si radica en dis-
tinta localidad, a contar desde el nombramiento del interesado .

Tercero

Los efectos administrativos derivados de la adjudicación
de las plazas se producirán desde la toma de posesión de las
mismas, y los economómicos de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14 de la Orden de 17 de enero de 1991 (Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia n° 29, de 5/2/91), modi-
ficada por Orden de 28 de febrero de 1991 (Boletín Oficial
de la Región de Murcia n° 61, de 14/3/91) .

Cuarto

Los concursantes que óbtengan plaza vinculada queda-
rán sometidos al concierto suscrito entre la Consejer ía de Sa-
nidad y la Un iversidad de Murcia para facilitar el uso del Hos-
pital Genera l como Hospital Asociado para la docencia e

ANEXO I

Apellidos y Nombre D.N . I . Plaza

Vicente García, Vicente 22 .420 . 500 Jefe Servicio
Hemato logía

Vicente Ortega, Vicente 74 .280 .281 Jefe Sección Anato-
m ía Patológica

Pozo Navarro, Pedro 74 .426.009 Médico Adj unto
Psiquiatría

Nieto Munuera, Joaquín 22.420 .408 Médico Adjunto
Psiquiatría

Morcillo Moreno, Lucio 2 2 .42 1 .808 Médico Adjunto
Psiquiatría

ANEXO I I

Denom inación plaza Va c ante/De siert a

1 .-Médico Adjunto Psiquiatría Vacante
2.-Médico Adjunto Oftalmología Vacante

1 1439 'ORDEN de 22 de octub re de 1 991 , de la Consejería
de Admini stración Pública e Interior , por la que se
convocan para su pro v isión mediante libre de s igna-
ción , dis tinto s puestos de la Administración Regional.

De acuerd o con lo establecido en los a rt ículos 48 y 51 de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Funci ón Pública de la
Región de Murcia, modificada por la Ley 2/1989 de 12 de ju-
nio, en el capítulo X del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de
acceso a la Funci ón Pública, Promoción Interna y Provisión
de Puestos de la Administración Regional, y en concordancia
con lo dispuesto por la Ley 30/1984, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por . la Ley , 23/1988,
de 28 de julio, y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y de Promoci ón Profesional de los funcio-



Página 6636 Sábado , 2 de nov iembre de 1 991 Número 253

narios de la Administración del Estado, y en uso de las facul-
tades que me confiere el artículo 12 .2.1) de la citada Ley, en
materia de personal,

Asimismo las instancias podrán presentarse por cualquiera
de los sistemas que prevé el artículo 66 de laLey de Procedi-
miento Administrativo .

D IS P ONGO :

Convocar, para su provisión mediante l ibre designación,
d ist i ntas plazas d e l a Adm i nistración Regional que se re lacio-
nan en el Anexo I a la presente Orden con sujeción a las
siguientes

BASE S

Primera

1° .-En la presente convocatoria podrán participar :

Los funcionarios de carrera de la Administración del Es-
tado y de las Comunidades Autónomas, así como los funcio-
nar i os de las Corporaciones Locales de la Región de Mu rcia
que estén en alguna de l as siguientes situaciones :

Activo

Servicios en o tras Administraciones Públ icas

Servicios Especiales .

Excedencia Voluntaria (siempre que reúnan los requisi-
tos necesarios para el reingreso en el plazo de un mes, a con-
tar desde . la fecha de finalización del plazo de presentaci ón
de solicitudes) .

Los funcionarios de carre ra, propios o integrados, de l a
Administración Regional , podrán concurr i r a todas las pla-
zas relacionadas en los Anexos 1 . 1 y 1 .2 d e la presente Orden .

Los funcionarios de carrera de la Administración del Es-
tado o de otras Comunidades Autónomas o de las Corpora-
ciones Locales de la Región de Murcia, sólo podrán solicitar
las plazas relacionadas en el Anexo 1 .2.

Todos los funcionarios a que se refieren los apartados
anteriores, podrán concurrir a las plazas relacionadas en los
Anexos de referencia, siempre que reúnan como tales funcio-
narios de carrera, los distintos requisitos establecidos para cada
una de ellas .

2° .-El Personal Laboral fijo al servicio de la Adminis-
tración Regional, aun cuando se encuentre en situación de ex-
cedencia forzosa o voluntaria y de conformidad con lo esta-
blecido en la disposición Transitoria Decimoprimera de la Ley
3/86, de 19 de marzo, tras su modificación por la Ley 2/89,
de 12 de junio, podrá concurrir a la provisión de aquellas pla-
zas que aparecen debidamente especificadas con las siglas
(P.I .), en el apartado «Otros Requisitos Básicos», en los Ane-
xos que se acompañan a la presente Orden . -

Segunda

Las instancias, dirigidas al Consejero de Administración
Pública e Interior, se ajustarán al modelo que figura en el Ane-
xo II de esta Orden y se podrán presentar en el Registro de
las distintas Depencias o Centros de Trabajo adscritos a la Ad-
ministración Regional, las cuales remitirán dichas solicitudes
a la Dirección General de la Función Pública dentro de las
24 horas de su presentación.

El plazo de presentación de instancias y demás documen-
tos será de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Tercera

A la instancia se acompañará «Curriculum» en el que
consten los méritos y circunstancias que se consideren opor-
tunos, así como los documentos que acrediten los méritos que
se aleguen en relación con la plaza solicitada y fotocopia com-
pulsada del título administrativo .

En todo caso, deberá acreditarse el cumplimiento de los
requisitos mínimos exigidos .

Los méritos alegados y no acreditados, no serán tenidos
en cuenta .

Cuarta

La idoneidad de los solicitantes para cada puesto será de
libre apreciación por la Consejería proponente, siempre que
cumplan los requisitos y características reflejadas en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo contenidos en el Anexo 1 de esta
Orden, pudiendo incluso declararse desierta .

Quint a

1 .-La plaza adjudicada será irrenunciable .

2 .-La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Consejero de Administración Pública e Interior .

3 .-El plazo de toma de posesión será de tres días si ra-
dica en la localidad de residencia del adjudicatario, o de un
mes si radica en distinta localidad, y empezará a contar desde
el día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días siguientes a la publicación de la resolución del

concurso . Si la resolución comporta el reingreso al servicio ac-
tivo, el plazo se computará desde su publicación .

4.-El personal designado para ocupar puestos de tra-
bajo de libre designación, podrá ser cesado con carácter
discrecional .

En caso de ser cesado, quedárá a disposición del Secre-
tario General de la respectiva Consejería o del Presidente o
del Director del Organismo Autónomo correspondiente en los
términos previstos en el artículo 43 .2 de la Ley 3/1986, de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia .

Sexta

Contra la presente Orden se podrá interponer Recurso
de Reposición en los términos previstos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Murcia, 22 de octubre de 1991 .-El Consejero de Admi-

n istración Pública e Interior, Antonio Bódalo Santo yo .
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ANE XO I I

Solicitud de partic ipación en la convocatoria pública (Concurso de Méritos/Ubre Designación) para la provisión de dis-
tintos puestos de trabajo de la Admin i stración Regional convocado por Orden del Consejero de Adm inistración Públ i ca
e Interior de I / («Boletín Oficial de la Región de Murc i a » n.° de fecha / 1 ).

DATO S PERSONALES

PRIMER APELLI DO: SEG U NDO APELLIDO : N O MBRE: FECHA NACIM IE N TO

D .N .I .: TEL F. CONTACTO LOCALIDAD O PROVIN CIA: DOMICILIO: C . POSTAL:

N .° R. R .P.:

SITUAGON Y PU ESTO Q U E O CUPA

CUERPO O ESCAL A; O CATEGORIA: I GRUPO 1 NI VE L

SITUA CION ADMINISTRATIVA ACTUAL:

❑ ACTIVO ❑ EXCEDENCIA VOLUNTARIA (desde . . . de . . . . . . . . . de 19 . . )
❑ OTRA (especificao : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (desde . . . de . . , . . . . . . de 19 . . )

CONSEJERIA, DIRECCION GENERAL U ORGANISMO ASIMILADO LOCA LI DAD :

DENOMINAC ION DEL PUESTO DE TRABAJO: U NI DAD O CENTRO DE TRABAJO:

PUEST OS SOLICITADOS POR OR DEN DE PR E FEREN CUI:

CO NSEJ ER IA Y SECRETARIA GEN ERAL 0 DIRECCION GENERAL PUESTO DE TRABAJO COD IGO GR UPO N I VEL C. D.

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

9)

NOT A IMPORTANTé

DE BEN RELACIONARSE EN HOJA APARTE LOS M ERI TOS ESPE CIF I C OS A L EGADOS PARA CA D A UN O D E LO S PUESTOS SO LIC IT ADOS. E STA RE LA CI O N NO EXIM E
DE LA PERT INENTE ACREDITACIÓN SIN LA CUAL NO SE PROCEDERA A SU VALORA CI O N .

EL SOLICITANTE DECLARA SER CIERTOS LOS D ATOS CONSIGNADOS E N ESTA SOLICI TUD.

MURCIA, . . . DE . . . . . . . . . . . . . . . DE 19..

Fdo : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXCMO. SR. CON S EJ ERO DE ADMIN I ST RA CION PU BLICA E I NTERIO R



REGION DE MURCIA .

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION
PUBLICA E INTERIOR

C 0 N C U R S 0 D E T R A S L A D 0 S 199 1

SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA .
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA Y CONS .GOB .
PROGRAMA . . . : 112A PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUT . Y CONSEJ . GOBIER .

DENOMINACION Y C .D . COMPLEM . T. FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P . PROV . R/N CATEGORIA/SUBGRUPO

200006 AUX:SECRETARIA/0 CONSEJERO FUN 15 407 .976~ N LO 1 ID/D C .AUXILIAR ADMINISTRATIV O

CONSEJERIA DE HACIENDA
SECRETARIA GENERA L
PROGRAMA . . . : 611A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES

DENOMINACION Y C .D. COMPLEM . jT .
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF. P .

600004 SECRETARIA/O FUN 17 465 .456 N
ISECRETARIO GENERAL

TITULACION ACADEMIC A

FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC. U OPCION
PROV . R/N CATEGORIA/SUBGRUPO TITULACION ACADEMICA

LD C/D C .ADMINISTRATIVO/C .AUXILIA R
ADMINISTRATIVO .

CONSEJERIA DE HACIENDA
D .G . DE TRIBUTO S
PROGRAMA . . . : 613A GESTION INSPECCION DE TRIBUTO S

DENOMINACION Y C .D . COMPLEM . T . FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P . PROV . R/N CATEGORIA/SUBGRUPO

300034 SECRETARIA/O FUN 16 436 .620 N LD C/D C . ADMINISTRATIVO/C .AUXILIAR
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO

CONSEJERIA POLIT . TERRIT ., O .P. Y MEDIO AMBIENTE
SECRETARIA GENERAL
PROGRAMA . . . : 511A ADMINISTRACION GENERA L

DENOMINACION Y C .D . COMPLEM . T. FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P. PROV . R/N CATEGORIA/SUBGRUP O

200004 AUX .SECRETARIA/O CONSEJERO FUN 15 407 .976 N LD D/Di,C .AUXILIAR ADMINISTRATIVO

T I TULA CI ON ACADEMICA

T ITULACION ACADEMI CA

OTROS REQUISITOS
BASICOS

E.D .

OTROS REQU I S ITOS
BASICOS

E .D .

OTROS REQUISITOS
BAS I COS

E .D .

OTROS REQUISITOS
BASICOS

E .D

oe

ó

~
0
0

á

a

z
~
~
0
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CONSEJERIA POLIT . TERRIT . , O .P . Y MEDIO AMBIENT E
D .G. ARQUITECTURA Y VIVIENDA
PROGRAMA . . . : 431A PROMOCION Y REHABILITACION DE VIVIENDA S

DENOMINACION Y C .D . COMPLEM . T . FORMA ADSADS . C UERPO/ ESPEC . U OPC ION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P . PROV . R/N CATEGORIA / SUBGRUPO

300019 SECRETARIA/O FUN 16 436 .620 N LD D/D C .AUXILIAR ADMINISTRATIVO
DIRECTOR GENERA L

CONSEJERIA DE SANIDAD
DIRECCION GENERAL DE SALU D
PROGRAMA . . . : 412D SALUD MENTAL DE DROGODEPENDEN .

DENOMINACION Y C .D . COMPLEM . T. FORMA ADS ADS . CUERPO /ESPEC . U OPCION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P . PROV . R / N CATEGORIA /SUBGRUPO

J00020 JEFE DE AREA FUN 28 1 .423 .116 S LD A/A C .SUPERIOR FACULTATIVO/PSIQUI
SERVICIOS DE SALUD MENTAL TRA

CONSEJERIA DE SANIDAD
DIRECCION GENERAL DE SALUD
PROGRAMA . . . : 412E CENTRO DE AREA DE LORCA

DENOMINACION Y C .D. COMPLEM . T . FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P . PROV . R/N CATEGORIA/SUBGRUP O

P00041 DIRECTOR PROGRAMA FUN 26 1 .336 .584 N LD A/A C .SUPERIOR FACULTATIVO/SALUD
SALUD AREA DE LORCA PUBLICA/MED .FAM. Y COMUN/C.FA

CULTATIVO MEDICOS TITULARES

CONSEJERIA DE SANIDAD
DIRECCION GENERAL DE SALUD
PROGRAMA . . . : 413B SALUD

DENOMINACION Y
CODIGO UBICACION DEL PUESTO

P00028 DIRECTOR PROGRAMA
ATENC ION PRIMARIA

TITULACION ACADEMICA

TITULACION ACADEMICA

TITULACION ACADEMI CA

C .D . COMPLEM . T . FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
CLAS . P .DE ESPECIF. P . PROV . R/N CATEGORIA /SUBGRUPO TITULACION ACADEMICA

FUN 26 1 .336 .584 N LD A/A C .SUPERIOR FACULTATIVO /SALU D
PUBLICA/MED . FAM . Y COMUN . / C .
FACULTATIVO MEDICOS TITULARES

OTROS REQUISITOS
BASICO S

E .D .

OTROS REQUISITOS
BASICOS

E .D ./(P.I)

OTROS REQUI S I TOS
BASICOS

E .D ./(P .I )

OTROS REQUISITOS
BASICOS

E .D .
EXP .EN ATENCION
PRIMARIA
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CONSEJERIA DE SANIDA D
D .G . ATENCION HOSPITALARIA
PROGRAMA . . . : 412A HOSPITAL GENERA L

DENOMINACION Y C .D . COMPLEM . T . FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION

CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P . PROV . R/N CATEGORIA/SUBGRUPO TITULACION ACADEMICA

DT00023 DIRECTOR FUN 28 1 .704 .804 S LD A/A C .SUPERIOR ADMINISTRADORES
GERENTE C.SUPERIOR FACULTATIVO .

DT00015 DIRECTOR FUN 28 1 .478 .004 S. LD A/A C .SUPERIOR FACULTATIVO LCDO.MEDICINA Y CIRUGIA

MEDICO

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR
SECRETARIA GENERAL
PROGRAMA . . . : 121A DIRECCION SERVICIOS GENERALES

DENOMINACION Y C .D . COMPLEM .iT .
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIf . ¡ P .

S500021 SECRETARIA/O CONSEJERO FUN 18 494 .268 N

S600011 SECRETARIA/O FUN 17 465 .456 N
SECRETARIO GENERAL

5100006 AUX .SECRETARIA SECRETARIO GRAL FUN 15 407 .976 N

S200021 AUX .SECRETARIA/O CONSEJERO FUN 15 407 .976 N

FORMA
PROV .

LD

LD

LD

LD

ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
GR/N CATEGORIA/SUBGRUP O

D/D C .AUXILIAR ADMINISTRATIVO

C/D C .ADMINISTRATIVO/C .AUXILIAR
ADMINISTRATIV O

D/D C .AUXILIAR ADMINISTRATIVO

D/D C .AUXILIAR ADMINISTRATIVO

TITULACION ACADEMICA

OTROS REQUISITOS
BASICOS

E .D . / P .I .
EXP .GESTION SERVICIOS
DE SAL

E .D . / P . I

OTROS REQUISITOS
BAS I COS

E .D .

E . D .

E .D .

E .D .
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CONSEJERIA DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR
D .G. DE LA FUNCION PUBLIC A
PROGRAMA . . . : 121B ADMINISTRACION DE LA FUNCION PUBLIC A

DENOMINACION Y C .D . COMPLEM . T. FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P . PROV . R/N CATEGORIA/SUBGRUP O

300014 SECRETARIA/O FUN 16 436 .620 N LD D/D C.AUXILIAR ADMINISTRATIVO .
DIRECTOR GENERA

L CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALE S
SECRETARIA GENERA L
PR06RAMA . . . : 311A DIRECCION Y SERV . GENERALES BIENESTAR SOCIA L

DENOMINACION Y C .D . COMPLEM . T . FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P . PROV . R/N CATEGORIA/SUBGRUP O

200010 AUX .SECRETARIA/O CONSEJERO FUN 15 407 .976 N, LD ;D/D C .AUXILIAR ADMINISTRATIV O

CONS EJERIA DE ASUNTO S S O C IALES
D .G . DE BIENESTAR SOCIAL
PROGRAMA . . . : 313A P LANIFICAC ION Y EVALUACION SERVICIOS SOCIALES

DENOMINACIONY C .D . COMPLEM . T . FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U O PC ION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLA S . P . DE ESPECI F . P . PROV . R/N CATEGORIA/SUBGRUP O

300052 SECRETARIA/O FUN 16 436.620 N LD C/D C .ADMINISTRATIVO {C .AUXILIAR
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATI VO

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES
D .G . DE BIENESTAR SOCIAL
PROGRAMA . . . : 314D GESTION DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS

DENOMINACION Y ~ .D . COMPLEM . T. FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P . PROU . R/N CATEGORIA/SUBGRUP O

S00150 JEFE DE SERVICIO FUN 26 1 .386 .708 N LO A/A C .SUPERIOR DE ADMINISTRADORES
DE PENSIONES

TITULACION ACADEMIC A

TITULACION ACADEMIC A

TITULACION ACADEMIC A

TITULAC ION ACADEMI CA

OTROS REQUISITOS
BRSICOS

E .D .

OTROS REQUISITOS
BASICOS

E .D .

OTROS REQUISITOS
BASICOS

E . O .

OTROS REQUISITOS
BASICO S

E .D .
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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA .
PRESIDENC I A DE LA COMUNIDAD AUTONOMA Y CONS .GOB .
PROGRAMA . . . : 112A PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUT . Y CONSEJ . GOBIER .

DENOMINACION Y E .D . COMPLEM . T . FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION

CODIGO UBICACION DEL PUESTO C LAS . P .DE ESPECIF . P . PROU . R / N CATE GORIA/SUBGRUP O

V00001 JEFE SEGURIDAD FUN 26 1 .551 .396 N LD A / B

ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
R/N CATEGORIA/SUBGRUPO TITULACION ACADEMICA

A/A C .SUPERIOR FACULTATIVO/INGENI E
RO DE CAMINOS,CANALES Y PUER--
TOS

CONSEJERIA POLIT . TERRIT . , O .P . Y MEDIO AMBIENTE
D .G . TRANSPORTES Y PUERTOS
PROGRAMA . . . : 513A GESTION E INSPECCION DE TRANSPORTE TERRESTRE

DENOMINACIONY C .D . COMPLEM . T . FORMA

CODIGO UBICACION DEL PUESTO C LAS . P . D E ESPECIF . P . PROV .

P00021 DIRECTOR PROGRAMA FUN 26 1 .315 .104 N LD

CONSEJERIA DE SANIDAD
SECRETARIA GENERA L
PROGRAMA . . . : 411A DIRECCION Y SERVICIOS GENERALE

S DENOMINACION Y C.D . COMPLEM . T . FORMA ADS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P . PROV . R/N CATEGORIA/SUBGRUPO

E00009 VICESECRETARIO FUN 3 0 1 .834 .2121 S LD A/A C .SUPERIOR ADMINISTRADORE S

CONSEJERIA DE SANIDA D
D .G . ATENCION HOSPITALARIA
PROGRAMA . . . : 412A HOSPITAL GENERA L

DENOMINACION Y C.D . COMPLEM . T. FORM
CODIGO UBICACION DEL PUESTO CLAS . P .DE ESPECIF . P. PROV

Q00002 ADMINISTRADOR FUN 24 987 .552 N LD
DIRECTOR SERVICIOS GENERALES

TITULACION ACADEMIC A

TITULACION ACADEMIC A

AOS ADS . CUERPO/ESPEC . U OPCION
R/N CATEGORIA / S U BGRUPO T ITULACION ACADEMICA

A / B C .SUPERIOR ADMINIST RADORES
C .GESTION

OTROS REQUISITOS
BASICOS

E .D .

OTROS REQUISITOS
BASICO S

E .D .

OTROS REQUISITOS
BASICOS

E .D .

OTROS REQUISITOS
BASICOS

E.D ./(P .I)
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II . Administración civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 11563

MINI STERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORT ES
Dirección General de Correos y Telégrafo s

Jefatura Pro vincial de Murci a

Contratación de la conducción del correo entre : Murc ia-Calasparra

Se participa, para general conocimiento, que ha sido expuesto al público, e A las Oficinas de Correos y Telégrafos
de Murcia principal, el pliego de condiciones para gestionar, mediante contratación directa, previa concurrencia en la oferta,
la conducción del correo entre Murcia-Calasparra .

Dicho servicio se saca para vehículo autorñóvil con capacidad de carga no inferior a 2 .000 kgrs ., por un tipo máxi-
mo de contratación de 3 .195.000 pesetas (I .V.A. incluido) .

El plazo de presentación de ofertas termina a las 12 horas del día 4-11-91, en el Registro General de Madrid y la
apertura el día 11 del mismo mes, a las 12 horas .

Murcia, 29 de octubre de 1991 .-El Jefe Provincial de Correos y Telégrafos, Pelayo A . Fernández Belmonte .

Número 1139 7

MINISTERIO D E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Almería

Edicto de notificació n

En virtud de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, artículo 80 .3 y artículo
37 .1 .b) del Decreto 1 . 860/75, de 1 0 de julio, por haber resultado desconocidos sus domicilios, se notifica a•las empresas que
a continuación se indican que, a constar de la inserción del presente edicto, se hacen públicas las resoluciones recaídas en
expedientes cuyo con ten ido es el siguiente :

Resolución expediente número : 523/89-S . Nombre de la empresa o trabajador : Navide, S .A . Domicilio : Ctra . de
los Lotos, 6 . Localidad : Cartagena . Sanción impuesta : 51 .000 pesetas .

Almería, 16 de octub re de 1991 .-El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Luis Néstor Ramírez
Rodrigo. (D .G. 856)

Número 1 1 403

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria

Relación de contribuyentes que han resultado desconocidos o ausentes en la riotificación de la Denegación de Exen-
ción de la Contribución Territorial Rústica y Urbana de 1987, solicitada al amparo del Real Decreto-Ley 4/87 de 13 de no-
viembre de 1987, como consecuencia de las inundaciones ocurridas el citado año .

Apellidos y nombre N.° expediente Domicilio

Ballesta Cano, José 841/87 La Ñora
Cánovas Alarcón, Maravillas 440/90 Zarandona
Gómez Artés, María 2.593/88 El Raal
Macarro Barroso, Francisco 2.862/88 Murcia
Martínez Martínez, Aurelio 3.906/88 P. Tocinos
Pérez Pérez, Pedro 4.242/88 Casillas
Pujante Alcaraz, Encarnación 1.693/88 Murcia
Rivereo Gutiérrez, Miguel Ángel 20.813/87 P. Tocinos
Sánchez Florentino, José María 3.885/88 Casillas
Soler Belmonte, Juan 907/87 P. Tocinos

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas notificaciones pueden interponer recurso de
reposición ante el Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda o reclamación económico administrativa ante el Tribunal Regional de
Murcia, ambos en el plazo de quince días contados a partir de la publicación de este anuncio, no pudiendo simultanear dichos
recursos .

Para cualquier consulta los expedientes se encuentran en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
de Murcia, C/ . Frutos Baeza, n . ° 3 .

Murcia, 15 de octubre de 1991 .-El Gerente Territorial, Antonio Villaescusa Soriano. (D.G. 854)
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Número 1131 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Te s ore r ía General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudac ión Ejecutiva número Cinco de Mur c i a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social número Cinco de Murcia ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9101611, seguido en esta Recaudación contra don Francisco
Arróniz Zamora por Certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principat, recargo de apremio
y costas de 296 .740 pesetas se ha dictado la siguiente :

ben inscritos en el Registro de la Propiedad de Yecla y cuyos

datos registrales se indican :

Finca 19.042, tomo 1 .600, folio I55 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-

gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Pedro Torres García y en su
caso al cónyuge doña Carolina Carcelén Bernal, terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que podrán

designar Perito tasador en el plazo antes citado .

Cieza, 15 de octubre de 1991 .-La Recaudadora Ejecu-
tiva de la Seguridad Social, Carmen Martínez López .

Providencia :

Notificados los débitos perseguidos y transcurrido el plazo
legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o desconocién-
dose otros bienes embargables en esta Zona, declaro embar-
gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-
ben inscritos en el Registro de la Propiedad número Cuatro
y cuyos datos registrales se indican :

Número 1131 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Finca número 15 .535, libro 198, folio 2, inscripción l .a .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguiéntes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Francisco Arróniz Zamora y
en su caso al cónyuge doña Antonia Mecha Albaladejo, ter-
ceros poseedores y acreedores hipotecarios, indicándoles que
podrán designar Perito tasador en el plazo antes citado .

Murcia, 16 de octubre de 1991 .-El Recaudador Ejecu-
tivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 1131 5

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Teso r ería Genera l de la Seguri dad Soc ial

Unidad de Recaudación Ejecutiva núm ero Tres de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebl es

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9000557, seguido en esta Recaudación contra don Pedro To-
rres García por Certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal, recargo de apremio y costas
de 99.240 pesetas se ha dictado la siguiente :

Providencia :

Notificados los débitos perseguidos y transcurrido el plazo
legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o desconocién-
dose otros bienes embargables en esta Zona, declaro embar-
gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Ciez a

Notific ación de embar go de bie n es inmuebles

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9100488, seguido en esta Recaudación contra don José Mu-

ñoz Alcaraz por Certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal, recargo de apremio y costas

de 1 .711 .148 pesetas se ha dictado la siguiente :

Providencia :

Notificados los débitos perseguidos y transcurrido el plazo

legal de vein ticuatro horas, siendo insuficientes o desconocién-

dose otros bienes embargables en esta Zona, declaro embar-

gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-
ben inscritos en el Registro de la Propiedad de Mula y cuyos

datos registrales se indican :

Finca 17 .274, inscripción 3 . a, tomo 816, libro 137 de Mu-

la, folio 58 .

Finca 19 .055, inscripción 1 . a, tomo 908, libro 155 de Mu-

la, folio 110 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-

rri torial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los

ocho días siguientes a l a publicación de l presente anuncio, se-

gún los artículos 187 y 190 de l Reg l amento General de Re-

caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don José Muñoz Alcaraz y en su
caso al cónyuge doña Isabel Pastor Cuadrado, terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios Cajamurcia, indicándoles

que podrá n designar Perito tasado r en el plazo antes citado .

Cieza, 10 de octubre de 1991 .-La Recaudadora Ejecu-

tiva de la Seguridad Socia l , Carmen Martínez López .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 1 1 562

INSTKUCCIÓN

NÚMERO CUATRO D E

CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas número
1 .413/89, sobre falta contra las perso-
nas, se cita a doña Josefa Gordo li,e-
dondo, actualmente en ignorado para-
dero a fin de que el próximo día 5 de

noviembre, y hora de las 11,30 com-
parezca en la Sala de Audiencia del
Juzgado de lnstrucción número Cua-
tro de Cartagena, sito en Ayunta-
miento Viejo, s/n ., al objeto de asistir
a la celebración del correspondiente
juicio, previniéndole que deberá venir
con las pruebas de que intente valer-
se, y que en caso de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiera lu-
gar en Derecho .

2 /90, en virtud de a tes ta do de la
Guardia C ivil, co n t ra G i anguido Spi -
nell i y Giovanni Ratti s l,a, sobre les i o-
nes y daño s en trá fico, en cuyo juicio
he señ a lado para que tenga lu gar s u
celebración e l día 1 5 de nov i embrc del
pre sente y hora d e las 10 de su ►uaña
n a, en la Sala d e Audie ncias de este
Juzgado, s ito en la calle Co rreg idor,
núme r o 5, de es ta c iud ad .

En su virtud, se cita, llama y em-
plaza a Gianguido Spinelli y Giovan-
ni Battista, mayor de edad, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, para
que con todos los niedios de prueba de
que intenten valerse, comparezcan al
acto público de juicio de faltas el día
indicado 15 de noviembre del presen-
te, y hora de las 1 0 de su mañana; ca-
so de no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Lorca a dieciséis de octu-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- La Secretaria .

próximo día 14 de enero de 1992, a las
12 horus, y si tampoco hubiere postor,
se señala pa ►•a la tercera subasi,a sin
sujeción a tipo el próximo día 12 de fe-
brero, a las 12 horas .

1'ar ;i l, n i e ►r parl,e en la subasta de-
be rán los licitadores cons ignar en la
n icsa del Juzgado o establec iinien tio
de stinado al efec to , el 20% de l tipo ,
s in cuyo requis ito no serán admitido s .
Se hace constar que en la primera su -
bas t a no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de tasación y en la se-
gundd e l tipo de tasación rebajado en
un 25 %, para tomar parte en la terc e-
ra subasta, habrá d e cons ignar se el
20% del tipo de la segunda . Se ha c e
con star que los au t os y la cer t ificación
de l Registro a que se re fiere l a reg l a
4a, de l art ículo 131 d e la están
de inanifies to en la Sec r e taría , e n ten -
di éndose que la s ca rgas o gra vá inenes
anteriores y los preferentes al crédito
de l actor, s i los hubiere, cont inuará n
sub s i sten tes, entendié ndose que el re-
matante lo s acepta y queda subroga-
do e n la responsabilidad de los mis-
mos, s in destinarse a su extinción e l
preci o del rem a te .

Y para que sirva de citación a doña
Josefa Gordo Redondo, por medio de
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido y firmo
la presente en Cartagena a diecinue -
ve de octubre de mil novecientos no -
venta y uno . - El Secretario .

Número 11557

PRIMERA INSTANCIA

E INSTftUCCIÓN

ÑÚMN:HO UNO UE LORC A

EDICT O

Doña Luisa María Rodríguez Lucas,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número
Uno de la ciudad de Lorca y su par-
tido .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue juicio de faltas con el número

Número 1 155 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF.RO llOS DE CARTAGEN A

F.DIC'1' O

E l Magistrado Juez de Pri m eru In5
Lancia número Uno de Cartagena .

llago saber : Q uc en este Juzgudo
de mi cargo se trunn il an autos de pro
cedimientti judicial sumario del ar -
tículo 131 de la Ley IlipoLecaria nú -
mero 191/88, a instancia de la C a,ja
Rural de Alrnería, Sociedad Coopera -
tiva Andaluza (le CrédiLu I .imitad a ,
contra Fermín Ferná ndez Molina y
doña Josefa Cotes Sánchez, habiéndo-
se acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, término de veinte
días y precio pactado en la hipoteca de
4 . 400 . 000 pesetas, señalándose para
que la misma tenga lugar el próximo
día 16 de diciembre a las 12 horas en
la Sala de Audiencia de e s te Juzgado .
Y si no hubiere postor, se señala para
la segunda y con rebaja del 25%, el

La finca es la s iguiente:

Piso vivienda pr imero en a l to, tipo
U , que tiene su acce so por un porta l
inde pendie nte seña lado con e l nú me-
ro 4 , de la ca lle del Viento Oes te, s in

nomhre, (le la diputación (le Pozo E:s-
t rccho, de este té rmino municipal, lu -
gar Ilainado La Iluerta y Casa Gran-
de . Está distribuido en diferentes de-
pe nde nc ias . O c upa una superficie edi -
l icad a de 1 27 n ie tro s , 34 dec í metros

c uadrados. Linda: al Nor te, l a vivien-

da l .i po C, níime ro 6 de l a d ivis ión ho-
rizontal, en parLe la tipo 13 ; Sur , res to
de donde se seg regó el so l a r , y en par-
te l a caja de escalera; Este, patio de

luces al que tiene derecho (le u so y

disfrute y en parte l a vivienda tipo B,

y Oeste, ca lle s in nornbre . Inscrita al
to mo 2 .2 15 , libro 270, Sección 2á, fo-
lio 171 , finca número 2 1 . 250, inscrip-

ción 1 á .

Dado en Ca rtage na diec iocho de
septiembre de mil novec ientos noven-
ta y uno .- El Magistrado Jue z .- El
Secretario .
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Número 1 106 1

TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA

DE LA KEGIÓN UE MURCIA

Sala de lo Socia l

ED1C`I' O

Doña Elena Burgos Herrera, Secreta-
rio de la Sala de lo Social del `Pribu-
nal Superior de Justicia de la Re-
gión de Murcia .

Por medio del presente edicto, que
se publicará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y para que sirva
de notificación en forma a la deman-
dada Prodiecu, que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, se hace saber: Que por esta
Sala y en los autos de que se hará ex-
presión, se ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva dice así :

Sentenc ia número 456

cond e nar , como condenamo s, en con -
secuencia a la empre sa demand ada a
que abone la s indemnizaciones que a
continuación se especifican . I : 1 Fondo
de Garantía Salarial p asará por el
pronunciamie nto en el alcance le ga l -

mente previsto .

llon Antonio I ,orente Ab e llán,
20 . 000 pe setas ; don Eduardo Conrá -
lez Hernández, 16 . 000 pe setas ; doña

Carmen Pérez G i ménez, 21 . 000
pesetas ; doña Antonia Torres Santia -
go, 48 . 000 pe seta s ; don Antonio Mu -
ñoz Moreno, 7 . 000 pesetas ; doña Jua -
na García ' I ' errer , 22 .000 pesetas ; don
Ramón Ayala García , 37 . 000 pesetas ;
d oña Me rcedes Muñoz lle r edia, 7 . 000
pesetas ; don Ant onio Pérez Le gar ,

80 . 000 pesetas ; don Antonio Co ne s a
Gimé nez, 88 . 000 pesetas ; don Juan
Sanmartín Martínez, 25 . 000 pese ta s ;
don Gaspar Santiago Fe rná n de r ,
35, 000 pesetas ; d on Co sn ie L steban
Sánchez, 75 . 000 pese ta s ; don l .uc iano
Moreno Muñoz, 83 . 000 pesetas y (toña
María Tere sa Cervera García , 46 .000
peseta s .

de esta resolución para su ejecuc.icín, y
expídase testimonio de ella para su
constancia en el rollo que se archiva
en este Tribunal .

Así por esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firrna-

mos. Ilmos . Si•es . don Bartolomé Ríos,

Presidente; don Joaquín Sarnper y

don Manuel Abadía, Magistrados .-

Rubricado .

llado en Murcia, a ocho de octubre
de mi l novec i entos noventa y uno .-
h:l Secretario, Elena Burgos 1 lerrera .

Número 1 1 062

UE 1.0 SOCIAL

N Ú M E I{O llOS llE MURCIA

1 ,, 1 ) I C'P O

I)on Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta ciudad y
su provi ncia .

En el recurso de suplicación inter-
puesto por el Fondo de Garantía Sala-
rial, frente a la sentencia del Juzgado
de lo Social número Cinco de Murcia,
con sede en Cartagena, dictada en
proceso número 14/88, ha sido ponen-
te el Ilmo. Sr. don Bartolomé 'It.íos
Salmerón, que expresa el parecer de
la Sala .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de Derecho : . . .

Fallo

En atención a todo lo expuesto,Aa
Sala de lo Social de este Tribunal, por
la autoridad que le confiere la Consti-
tución, ha decidido :

Estimar en parte el recurso de su-
plicación interpuesto por el Fondo de
Garantía Salarial contra la sentencia
dictada por el Juzgado de lo Social de
Murcia número Cinco , con sede en
Cartagena, de fecha 8 de octubre de
1990, a virtud de demanda deducida
por los trabajadores que se dirá con -
tra la empresa Prodiecu, S. A . , y con-

tra el Fondo de Garantía Salarial s o -

bre extinción de contrato, y con revo -
cación en parte de dicha sentencia,

Contra la presente sentencia no ca-
be otro recurso que el de casación pa-
ra la unificación de doctrina, a prepa-
rar ante esta Sala en el plazo de diez
días a partir de la notificación de la
misma, para ante la Social del Tribu-
nal Supremo. Adviértase a la conde-
nada al pago que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 226 texto
articulado de la L .P .I . . 521/1990, de
27 de abril, para hacer uso de este de-
recho deberá, en su caso, ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, así
como el depósito de cincuenta mil
pesetas, en la cuenta establecida por
esta Sala en la sucursal del Banco
Bilbao-Vizcaya en esta capital, sita
en Infante Uon Juan Manuel, Urbana
6, denominada Cuenta de I)epósitos y
Consignaciones, acredit,ándolo rne-
diante los oportunos resguardos, en
los cuales se hará constar 'específica-
menl,e si el ingreso se ha hecho en
concepto de depósito o consignación,
sin cuyo requisito el recurso se ten-
drá por no preparado, y en cuanto a
las entidades gestoras, deberán apor-
tar el certificado que regula los artí-
culos 218 .3 y 191 de la citada Lcy .

Notifíque5e a las partes y al Minis-

Lerio Fiscal, y una vez firme, devuél-
vanse los autos al Juzgado de lo So-
cial de procedencia, con cc ►•tificación

llago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
157/90 entre las partes : de una y como
demandante don Francisco Javier
f'ascual de Gea, y de la otra y como
demandada Europamur Marketing,
S .A ., Carmen Cuesta Albelda, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclama-
ción sobre salarios .

Senten c i a número 633/9 1

En la ciudad de Murcia a cuatro de
5c:ptieinbre de mil novecientos noven-
ta y uno .

El Ilmo . Sr . don Juan José Verda-

guer Martínez, Magistrado del Juzga-
do de lo Social número Uos de Murcia
y su provincia, procedo a dictar esta
sentencia en nombre del Rey, tras ha-
ber visto los presentes autos, seguidos
entre las partes : de una y cocno de-
mandantc don Francisco Javier t'as-
cual de Gea, asistido del Letrado don
Carlos Uelgado, y de otra y como de-
mandada Europamur Marketing,
S.A ., Carmen Cuesta Albelda, y Fon-

do de Garantía Salarial, representado
por el Letrado don Alfonso Moreno
Araujo, en reclamación sobre salu-
rio s .
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Antecedentes de hecho : .

Hechos probados :

Fundamentos de Derecho :

Fa llo

Que estimando parcialmente la de-
manda interpuesta por Francisco Ja -
vier Pascual de Gea contra Europa-
mur Marketing, S . A . , y FOGASA de -
bo condenar y condeno a la empresa
demandada a la cantidad total de
186 . 930 pesetas y subsidiariamente
respecto a FOGASA debe quedar con -
traído el pago de la misma al importe
de 136 . 560 pesetas .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber que contra la
misma no cabe recurso de clase algu-
no. Así, por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, la pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, la em-
presa Europamur Marketing, S.A ., y
Carmen Cuesta Albelda que última-
mente tuvo su domicilio en esta ciu-
dad y demás partes interesadas, en la
actualidad en ignorado paradero, ad-
virtiéndole de que las sucesivas noti-
ficaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los ar-
tículos 281 y siguientes de la L .E .C .,
expido el presente para su inserción
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", y para su exposición en el
tablón de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Dos .

Dado en Murcia, a cuatro de octu-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta [ccha en el expediente de
jurisdicción voluntaria sobre acogi-
miento del menor María Yaz García
Martínez, seguido con el número
1 .014/91, instado por el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de
Murcia, Organismo Autónomo adscri-
to a la Consejería de Bienestar Social,
se ha dictado resolución cuya parte
dispositiva contiene el particular si-
guiente :

Que debía acordar y acordaba el
acogimiento del menor María Paz
García Martínez en el domicilio de la
persona que acordó el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de
Murcia, conforme se estableció en su
día por la entidad pública, debiendo
guardar las normas del Código Civil
que regulan esta figura y todo ello ba-
jo la vigilancia del Ministerio Fiscal,
y una vez firme esta resolución, líbre-
se testimonio de la misma a la enLi=
dad pública que lo acordó y al Minis-
terio Fiscal . Así lo manda y firma
S.S.á, doy fe.- María 1'ilar Alonso
Saura .- Alejandro Sánchez Martí-
nez, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a doña María Paz Martí-

nez Mateo, expido el presente que Cr-
mo en Murcia a siete de octubre de
mil novecientos noventa y uno.- El
Secretario Judicial .

N ú mcro 11119

nes inmueble5 emburgados al deman-
dadu, que han sido tasados pci•icial
inente en las cantidades que se dirán .
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, en la
forma siguiente :

I:n primera subasta, el día veinti-
dós de enero de mil novecientos no-
venta y dos próximo y hora de las do-
ce, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día veinticinco de
febrero de mil novecientos noventa y
dos próximo, a la misma hora .

Y en tercera suba sta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día veinticinco de marzo de mil no -
veciento s noventa y dos próximo a la
misma hora , sin sujeción a tipo pero
con las demás condicione s de la se-
gunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infunte D . Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drá licitarse en calidad de ceder a un
tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o sirnult,áneamente a la con-
signación del precio; que a instancia
del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo adrni
tan, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligacio-
nes, pueda aprobarse el remate a fa-
vor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas ; que los títu-
los de propiedad, suplidos por certili-
cación registral, estarán (le manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo conformarse con ellos los li-
ciLadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros ; que asimismo
estarán de rnanifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferen
Les, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante

PRIMERA IN STAN CIA

NÚMERO UNO Ul; M U RC I A

E U I C'P O

Número 1105 7

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NÚMERO '1'RES UE MURCI A

EDICT O

Alejandro Sánchez Martínez, Secreta -
i• io de l Juzgado de Primera Instan -
cia número Tre s de Murcia .

El M agistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno d e Mur -
cia .

F lace saber: Que en es te Juzgado se
tramita juicio ejecutivo--otros títulos
número 596/89, a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia contra Iné s Craba -
rrón Gall ego, Maria n o Sáez Cle men -
t ,e , E: nc4rna c i ón Ga llego Lópe •r. , Jo sé
Gaba rr ón López, Mar ía Gab ar rón G a-
llego y Uiego Martínez Díaz y en eje -
cución de sentencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública suba sta,
por término de veinte día s, de los hie-
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las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las tnismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. Entiéndase que de resultar
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes:

Primera .- Trozo de tierra en el
paraje de Los Arejos, diputación del
Cocón, término de Águilas, de cabida
79 áreas, 19 centiáreas y 4 decímetros
cuadrados. Inscrita al folio 127, tomo
1 .497, finca número 20 .850. '1'asada
pericialmente en trescientas mil
pesetas .

Segunda.- Trozo de tierra secano,
en el paraje de Los Arejos, diputación
del Cocón, término de Águilas, cono-
cido por el Llano de los Almendricos,
con cabida de 12 áreas, 88 centiáreas
y 80 decímetros cuadrados . Inscrita al
folio 129, tomo 1 .497, finca n4 20 .851 .
Está tasada pericialmente en cin-
cuenta mil pesetas .

Tercera .- Trozo de tierra secano,
en el paraje de Los Arejos, diputación
del Cocón, término de Águilas, con ca-
sa cortijo de 27 metros cuadrados, 26
decímetros cuadrados . ; siendo la cabi-
da total de la finca de 4 áreas y 5 cen-
tiáreas . Inscrita al folio 131, tomo
1 .497, finca n4 20 .853 . Está tasada
pericialmente en cincuenta mil
pesetas .

Cuarta .- Trozo de tierra de secano
en el sitio de Las Lomas de las Maria-
nas y Serrata, diputación del Cocón,
término de Águilas, de cabida 1 hec-
tárea, 79 áreas, 82 centiáreas . Tasado
pericialmente en cuatrocientas mil
pesetas . Finca registral nQ 28.237 .

Quinta.- 'Prozo de tierra secano,
montuoso, sito en él paraje del Char-
cón, diputación del Cocón, término de
Águilas; de cabida 3 hectáreas, 74
áreas, 6 centiáreas y 40 decímetros
cuadrados. Finca n4 33 .022. Su valor

en conjunto es el de seiscientas mil
pesetas . Correspondiéndole a la de-
mandada 1/3 parte indivisa, el valor
de ésta es el de doscientas mi l

pesetas .

Sexto .- Trozo de tierra secano, de

labor y monte, sito en el paraje de Los
Llanos del Charcón, diputación del

Cocón, término de Águilas ; de cabida
2 hectáreas, 55 áreas y 10 centiáreas .
Inscrita finca número 33.028. Está ta-

sada pericialmente en dos millones de
pesetas .

Séptima.- Local destinado a vi-
vienda en la planta segunda alta del
inmueble, sito en la villa de Águilus,
calle Iluelva, con fachada Lambién a
la calle Granada ; con una superficie
construida de 1081 3 metros cuadra-
dos . Inscrita : finca n° 28 .352. Está ta-
sada pericialmente en dos millones
quinientas mil pesetas .

Dado en Murcia, a nueve de octu-
bre de mil novecientos noventa y
uno .- El Magistrado-Jucz.- El Se-
cretario .

Número 1103 8

YRIMEKA I NS7'AN C IA

SAN JAVIE R

E DIC'T O

Doña María Josefa Gómez Aguilar,
Juez titular del Juzgado de Prime-
ra Instancia de San Javier y su
partido .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo bajo el número 257/90, a
instancia de Banesto, representadu
por el Procurador don Jaime García
Navarro, contra don José Cegarra
Martínez y don Juan Antonio Pala-
cios `Cebas, así corno contra sus res-
pectivas esposas a los solos efectos del
artículo 144 del li. .lI ., en reclamación
de cantidad, por 500 .000 pesetas de
principal, más las 250 .000 pesetas .
que se presupone de intereses, gastos
y costas, y en los que con fecha actual,
y a efectos de notificar en forma la
sentencia recaída en la susodicha
causa, a la persona del demandado re-
belde, don Juan Antonio I'ulacios 't'e-
bas, cuyo domicilio se desconoce, y ha-
biéndose solicitado su notificación
personal por la actora con el resultado
antedicho, se ha acordado expedir el
presente por el quc se hace constar
que el fallo recaído en dicha sentencia
es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
la djecución adelante, hacer trance y
remate en los bienes embargados y
que en lo sucesivo puedan embargar-
se al deudor don José Cegarra Martí-
nez y don Juan Antonio Palacios Te-
bas, y con su producto entero y cum-
plido pago al acreedor legal represen-
tante del Banco Español de Crédito,

de las responsabilidades por que se
despachó, o sea por la cantidad de qui-
nientas mil pesetas, más otras dos-
cientas cincuenta mil pesetas, impor-
te principal de la letra de cambio, sus
intereses legales desde la fecha de im-
pago de la misma, gastos de éstos y
►as costas, las cuales se imponen a di-
cho demandado .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Contra esta sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días,
ante la Audiencia Provincial de Mur-
cia .

Y para que conste, surta plenos
efecl,os y sirva de notificación en for-
ma al anterior, se expide este edicto
que será insertado en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" y fi,jado
en los lugares públicos de costumbre,
de conformidad con lo establecido en
el artículo 769 L .I+: .C .

San Javier a diez d e mayo d e mil
no ve ciento s noventa y uno . -La
Juez .-I: 1 Secretar i o .

Número 1105 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚ ME NOTHES DE

CARTAGEN A

N: UIC 'I ' O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de
Cartagena .

llacc saber: Que en este Juzgado
con el número 509/89, se siguen autos
de,juicio ejecutivo a instancia de Ban-

co de Santander, S .A ., contra don Ma-
nuel Pérez García, doña María del
Carmen González Liria y doña Esther
Navas de la Orden, en reclamación de
1 .518.074 pesetas de principal y cos-
tas, en la actualidad en paradero des-
conocido, haciéndole saber a los de-
mandados que por la parte actora se
ha designado Perito a don Rosendo
Gallego de la Fuente, pudiendo nom-
brar a otro en el plazo de segundo día,
con apercibimiento de Leñerlu por
conforme con el nombrado por el ac-
tor .

llado en Cartagena a uno de octu-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- F.1 Magistrado Juez.- El Se-

cretario .
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Número 11200

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINI STNATIVO DE MUR C IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Háce saber : Que por do ña M á I sa-
bel Espín Río s , en s u pr o pio nombre y
representación, se ha interpuesto re -
cur so contencio s o - admini s l,rat, ivo con -
t ►•a la desestimación tácita por silen -
cio admini strativo d e la petición diri -
gida a la Con sejerí a de Hacicnda de l a
Comunidad Autónoma , sobre abono
del complemento especírco con efecto
de 1 de julio de 1987 .

plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y (le las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

. Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador
don Ángel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de Marcos López
Alarcón, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Orden número 2 .879, de fecha 2 de
agosto de 1991, resolutoria del recur-
so de reposición interpuesto contra la
resolución de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas de fecha
7 de diciémbre de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

- Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .253 de 1 991 .

llado en Murcia, a 9 de octubre de
1 991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 1 1 262

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRA '1'I VO DE MUR C IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, l .i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -

blicará en el "Boletín O ficial de la Re -
gión de Murcia",

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartadó b), y 30 de la indicada Ley,
est,én legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Bicho recur so ha s ido registrado
bajo el núm ero 1 . 250 de 1991 .

Dado e n Murcia, a 9 de octubre de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Sa lme r ón .

Número 11 263

SALA U E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO UN: MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado-en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que-se pu-
blicará en el "I3oleCín Oficial de la Itc-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador
don Francisco Aledo Martínez, en
nombre y representación de José I)o-
mingu Guirao Pérez, se ha inl,er•pues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la resolución dictada por el Sr .
Presidente de la Confederación t i i-
drográl`ica del Segura, (le fecha 7 de
agosto de este año, contra el acuerdo
adoptado en feéha 29 de octubre de
1990 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 6 0 y 64 de la vigente

Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-

llicho recurso ha s ido registrado
b a, j o e l númc r o 1 .246 de 1991 .

Uado en Murcia, a 8 de octubre de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 11264

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADM INISTRATIVO llE MURCIA

l)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

}tace saber: Que por don Juan-
Alfonso Hernández Rodríguez, en su
propio nombre y representación, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución de
la Subdirección General de Recursos
líumanos, de la Dirección General de
Correos y'1'elégrafos, de fecha 29 de
noviembre de 1990, sobre reconoci-
miento de grado personal de nivel 13,
y condiciones económicas que tal gra-
do con l leva .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el pc•oc(Mimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)iého recurso ha s ido regi s trado
baju el número 1 . 245 de 1991 .

I)udo en Murcia, a 8 de octubre de
199 1 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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N úmero 111 33

PRIMERA INSTANCIA
NÚMENO CUATRO

DE ALICANT E

EDICT O

En los autos que después se dirán,
se ha dictado l a que copiada en lo
esencia l , dice así :

Sentencia

E n la ciudad de Alicante a veinti -
nueve de julio d e mil novecientos no-
venta y uno .

Vistos por la []ma . Sra . doña M á
Fe Ortega Mifsud, Magistrado Juez
de Primera Instancia número Cuatro
de esta ciudad, los presente s autos de
juicio ejecutivo número 1 .245/90, pro -
movidos por Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, representada por el Pro-
curador don Jorge Manzanaro Sali -
nes, y dirigida por el Letrado don
Francisco Quílez Fernández . Deman -
dada : don Pedro Luis Miñano Yepes,
con domicilio en 30540 Blanca (Mur -
cia), C/. Gran Vía, 32 - 2g A ; doña Ma-
ría Carmen Molina Molina, con domi -
cilio en 30540 Blanca (Murcia), C / .
Gran Vía, s /n . , sin representación ni
defensa, por no haber comparecido en
autos, habiendo s ido declarado s en re -
beldía .

Fallo

Murc ia", podrán interponer recurso
de ape lación para ante la Audi e n c i a
Yrovincial .

En Alicante a 20 de sep t iembre de
1991 . - El Secretario Judicial .

Número 1112 1

('RIMF. NA INSTANCIA

N Ú M EHO U NO UN: M U NC IA

l:'U I CT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado Juez de Primera Instancia
número Uno de los de Murcia .

llago saber: Que en los autos de
procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley }IipoLecaria
que se Lramil,an en este Juzgado cun
el número 96/89-B, instados poi• Caja
de Ahorros de Murcia, contra Socie-
dad Agraria de'I'ransformación Lirni-
tada número 6 .052, Majal Alto, ac-
tualmente en ignorado paradero, con
fecha 3 de los corrientes, se haproce-
dido a la práctica de la oportuna tasa-
ción de costas y]iquidación de intere-
ses, ascendente a la cantidad de
621 .426 pesetas, dándole traslado a
dicha demandada de la mencionada
tasación por medio del presente, para
que dentro del término de tres días
pueda impugnarla si le conviniere,
bajo apercibimientos legales .

na d e San Pedro del Pinatar, con do-
m i c ilio en Lo Pagán, C/ . Agustín Es-
cribano, número 1 , y contra los igno-
rados desconoc idos de don Juan O l i
ver Rubio ( esposo que fue de la antc -
rior ), en reclamación de 2 . 700 . 000
peseta s de principal, y 1 . 200 . 000
pesetas más, presupuestadas para in-
tere ses y co s tas , se ha acordado citar
de remate a lo s desconocidos herede-
ros de (Ion Juan Oliver Rubio, p a ra
que dentro del término de nueve día s,
puedan personarse en autos y oponer -
se a la ejecuc ión s i les conviniere , no-
tif icándoles, al propio tiempo, que se
ha procedido al embargo d e l as fincas
núin e ros 36 . 706 y 26 . 524 d e l Reg istro
de la Propiedad de Lorca .

San Javier a? de octubre de
1991 .- El Secretario en Comisión de
Servicio, José Luis Escudero Lucas .

Núii iero 1103 5

YNIMH.'RA 1N S'I'ANCIA

N Ú M ERO UOS DE MUR C I A

1,11 DIC'I' O

llon lliego Melgares de Aguilar y Mo-
ro, Secretario Judicial del Juzgado
de Primera Instancia número I)os
de los de Murcia .

Cédula de requerimiento

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate de los bienes
de embargados a los demandados don
Pedro Luis Miñano Yepes y doña Ma-
ría Carmen Molina Molina, y con su
producto entero y cumplido pago a la
demandante Caja de Ahorros del Me-
diterráneo de la suma de 182 .609
pesetas (ciento ochenta y dos mil seis-
cientas nueve pesetas), importe del
principal reclamado, más el interés
pactado de dicha suma, con expresa
imposición de las costas a los deman-
dados .

Así por esta mi sentencia , lo pro -
nuncio, mando y firmo .

Dado el presente para que sirva de
notificación a los demandados-rebel-
des, quienes en el plazo de cinco días,
desde la publicación del presente en
el "Boletín Oficial de la Región de

Y para que sirva de traslado a la
deinandada, expido y firino el presen-

te en Murcia a 4 de octubre de 1991 .-
El Magistrado Juez .- El Secretario
Judicial .

Número 1103 7

PRIMERA INSTANCIA

E INS' 1 ' N UCC I ÓN

SAN JAVI F.K

Cédul a de c itación de rem a te

En los autos de juicio ejecutivo que
se tramitan en este Juzgado con el
número 340/90, a instancias del 13an
co Español de Crédito, S .A., represen-
tado por el Procurador don Jaime
García Navarro, contra otros y doña
Juana Huéscar Iiastidd, viuda, veci-

I lago saber : En virtud de lo acorda-
do por la Ilma . Sra. Magistrada Juez
de este Juzgado, en autos de artículo
1 31 I . .E1 ., seguidos en éste, bajo el nú-
mero 62/90-A, a instancias de Caja de
Ahorros Provincial de Alicante, re-
presentados por el Procurador Sr .
Jirnénez-Cervantes, contra Gesinco,
Gestión lnrnobiliaria de Cornunida-
des, S .A ., en la persona de su legal re-
presentante, en reclamación de
3 .850 .906 pesetas de principal, y
otras 1 .500.000 pesetas para costas,
por mediu de la presente se requiere a
dicha demanduda, la que está en pa-
radero desconocido actualmente, para
que satisfaga dichas cantidades a la
actora en el término de diez días, ha-
ciendo constar que la copia de Íd de-
manda y documentos pr•esentados se
encuentran en esta Secretaría, noLifi-
cándole la existencia del presente
procedimiento, y ello bajo apercibi-
mientos, que caso de no veriCcarlo,
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le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho, y ello sobre la finca
número 15 .033, del Registro de la
Propiedad número Cuatro de Murcia .

edicto que será fijado en el lugar pú-
blico de costumbre de este Juzgado y
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

rematante rio cumple su obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas (artículo 1 .500
de la Ley de Enjuciamiento Civil) .

Y para que sirva de requerimiento
en legal forma a quien expre sado que -
da, y notificación de la existencia del
procedimiento, libro y sello a los opor -
tunos efectos legales, la presente, en
Murcia a 9 de octubre de 1991 .- El
Secretario .

Número 1103 1

PRIM ERA IN STANC IA

E INSTRU CC IÓ N

SAN JAVIE R

ED I CT O

Doña María Josefa Gómez Aguilar,
Juez de Primera Instancia de San
Javier y su partido .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado se s iguen autos de juicio
ordinario declarativo de menor cu an -
tía, al número 67/91, a in stancia de
Mercantil li inamersa, S . A . , represen -
tada por la Procuradora doña Rosa
Martínez Martínez, contra don Anto-
nio Pérez Aznar y doña Suzzane
F'rangois Delonrjame, en reclamación
de 3 . 226 . 521 pesetas, en concepto de
principal, más lo que resulte de inte -
rese s legales y costas de procedimi en -
to . En dicha causa ha recaído re solu -
ción por la que se acuerda el embargo
preventivo de los biene s de los de -
mandado s en cantidad suficiente para
cubrir la reclamada , lo que se ha veri -
ficado con fecha presente en los estra -
dos del Juzgado habida cuanta del ig -
norado parade ro de los susodichos de -
mandados, haciéndose notar por edic -
to, que han sido embargados los bie -
nes que a continuación se especifican
por desconocerse otros de orden prefe -
rente :

Vehículo Mercedes 300 -1) , turismo,
matrícula MU - 1911 -AJ .

Vehículo furgoneta Ford, modelo
Transsibus, matrícula MU -2424 - AH .

Finca número 26 .172 del Registro
de la Propiedad de Murcia Siete,
obrante al libro 382, folio 165, propie-
dad de don Antonio Pérez Aznar .

Y para que conste y surta los efec -
tos oportunos, se expide el presente

San Javier a siete de octubre de
mil novecientos noventa y uno .- La
Juez .- Ante mí, la Secretario .

Número 11138

PRIMERA INSTANCIA

NÚME NO UNO I)H: MURCI A

F.DICT O

El Magi strado Juez del Juzgado d e
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

IIace saber : Que en este Juzgado se
tramita procedimiento de venta en
subasta pública, con el númcr•o
1 .150/89 promovido por lianco llipo-
tecario de España, S.A., contra doña
Mercedes Vela I3dllester, en los que
por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de quince días,
los inmuebles que a continuación se
expresan, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente :

En primera subasta el día 27 de
enero de 1992 próximo a las 11,30 ho-
ras cíe su mañana, sirviendo de tipo el
pactado en la escritura de hipoteca,
ascendente a la suma de cinco millo-
nes cuatrocientas mil pesetas .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los biene s en l a pri
mera , el día 27 de febrero próximo a
la mi sma hora , por el 75 por cien to d e l
tipo que s irvió para la prim era .

Y en tercera subasta, si no se re
matan en ninguna de las anteriores,
el día 24 de marzo próximo a la mis-
ma hora, con todas las demás condi-
ciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Las condicion es de las subastas
son las s iguie ntes :

1 .- Para tomar parte en la subas-
La, deberán los licitadures consignar

previamente el 20 por ciento del tipo

de la subasta, reservándose en depósi-
to las consignaciones de los postores

que lo admitan y hayan cubierto el ti-

po de la subasta a efectos de que, si el

2.- El remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder a un tercero y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
2/3 partes del tipo fijado para cada su-
basta (artículo 1 .499 de la Ley de En-
juciamiento Civil) .

3 .- I,a consignación del precio se
hará dentro de los ocho días siguien-
tes a la aprobación del remate (artícu-
lo 35 de la Ley de 1872) .

4.- Se expresará en los edictos,
que estarán de rnanifiesto en la Secre-
Laría los títulos de propiedad de los
bienes o la certificación del Registro
de la Propiedad que los supla, previ-
niéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, según lo dispuesto en los artícu-
los 1 .496 y 1 .493 de la I,ey de Enjui-
ciamiento Civil .

5 .- Igualmente se expresará en
los edictos que subsistirán las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y se subroga en los mis-
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate, con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos 131, regla 8 y
133, párrafo 2, de la Ley Hipotecaria .

6 .- I .a subasta se celebrará con ci-
tación del deudor . Yara el supuesto de
que alguno de los días anteriormente
expresados fuese festivo, la subasta se
celebra el día siguiente hábil, a la
misma hora .

Bienes objeto de s ubas ta

Piso tercero izquierda, sito en la
quinta planta, contando la de tierra
número seis de la Alameda de Colón,
de Murcia, destinado a vivienda, con
una superficie total de ciento doce
metros, noventa y cuatro decímetros
cuadrados . Inscrita en el Registro de
la I'ropiedad de Murcia número Dos,
libro 7, de la Sección 1 a, folio 211, fin-
ca número 451 .

Valorado a efectos de subasta en
cinco millones cuatrocientas mil

pesetas .

Ua do en Mur c ia a dos de octubre de
mil novecientos noventa y uno.- El
Mag i strado Juez .- El Secretario .
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Número 111 54

INS ' I' R UCCIÓN -
NÚME RO SE IS DE MURCIA

ses pactados y las costas causadas y
que se causen hasta que se efect,úe di-
cho pago . Así por esta ini sentencia, la
pronunciu, mando yfirmo. José Miña
rro García . Rubricado" .

Lo mand ó y firma el Ilmo . Sr . D .
Jo sé Antonio San Millán Martín , Ma-
gistrado de lo Social número Uno de
Valiudulid y provincia ; doy fe . Siguen

firm<ts ., ,la s

EDICT O

Manue l Pacheco Guevara, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e
I nstrucción número Dos, acciden-
tal del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número Tres de
Lorca .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Tres de Lorca, se
sigue juicio ejecutivo número 160/91,
promovido a instancia del Procurador
don José María'I'errer Artés, en nom-
bre y representación del Banco San-
tander, S .A., contra don Jesús N'ran-
cisco Franco Miras, doña Encarna-
ción Giménez Abellaneda y doña Ro-
sario Miras García y contra el esposo
de esta última a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipote-
cario, sobre reclamación de 2 .916.415
pesetas de principal más otras
1 .500.000 pesetas para intereses, gas-
tos y costas, se ha acordado notificar a
los demandados rebeldes la sentencia
dictada en dicho procedimiento que
en lo esencial, dice así :

"Sentencia número 151 . En I .orca,
a catorce de septiembre de mil nove-
cientos noventa y uno. Vistos por don
José Miñarro García, titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Tres de los de esta ciu-
dad, los presentes autos de júicio eje-
cutivo número 160/91, promovido a
instancia del Procurador don José
María Terrer Artés, en nombre y re-
presentación del Banco de Santander,
S .A ., defendido por el Letrado don
Francisco Moreno Rodríguez, contra
don Jesús Francisco Franco Miras,
doña Enccarnación Giménez Abella-
neda y doña Rosario Miras García y
contra el esposo de ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Reglamen-
to Hipotecario ; declarados en rebeldía
por su incomparecencia, sobre recla-
mación de cantidad . . . Fallo . Que de-
clarando bien despachada la ejecu-
ción, debo mandar y mando que la
misma siga adelante por todos sus
trámites, recursos e instancias hasta
hacer trance y remate de los bienes
embargados y demás que se embar-
guen de la propiedad de los demanda-
dos, y con su producto cumplido y en-
tero pago al ejecutante de la cantidad
de dos millones novecientas dieciséis
mil cuatrocientas quince pesetas,
principal reclamado, más los intere-

Y con e l fin de que se lleve a e fcc Lo
la publicac ión (le la anterior ti enten-
cia e n el "13oletín Oficial de l a Ileg i ó n
de Murcia" , expido e l presente en I ,or
ca, a dos de octubre d e mi l n o v ecie n -
tos noventa y uno .- El Secre tario .

Número 1124 8

DE LO SOCIAL

NÚMN:KO UN O

DH VALLAUOLI U

E DIC 'I' O

Don José Manuel Andrés Martín Ji-
ménez, Secretario en funciones del
Juzgado de lo Social número Uno
de Valladolid .

Doy fe : Que en ejecución contencio-
sa n4 209/91, seguida en este Juzgado
contra la empresa J uan Pina, 5 .1, ., en
reclamación de salarios, en fecha 30
de septiembre de 1991, y por la Ilma .
Sra. I)á María Luisa Segoviano Asta-
buruaga, se ha dictado auto cuya par-
te disposiLva es del tenor literal si-
guiente :

"Parte dispositiva . En atención a lo
expuesto, S .S. Ilma., ante mí, el So-
cretario, dijo que, en el ejercicio de su
potestad jurisdiccional, había decidi-
do que se procediera a la ejecución de
la sentencia dictada en los presentes
autos y, al efecto, requiérase al ejecu-
tado para que inmecliaLamGnt,c abone
a la parte ejecutante Francisco Do-
mínguez Ilerrero, la cantidad de
614 .035 pesetas en concepto dc pri nci
pal, con más la de 120 .000 pesetas
que sin perjuicio se fijan provisional-
mente para costas, y si no lo verifica
procederá al ernbargo de bienes en
cantidad suficiente; sirviendo esta re-
solución de manda ►niento en forma a
la Comisión Ejecutiva (le este Juzga-
do de lo Social o del Juzgado que co-
rresponda, que practicará la diligen-
cia con sujeción al orden y limitacio-
nes legales y depositando lo que se
embargue con arreglo a Uerecho .

Frente a esta resolución procede
recurso de reposición aante este Juz-
gado de lo Social en el plazo de tres
días .

Cuncucrdu i a I :i letra con tiu origi-
nul al yue inc reniiu . Y para que cons-
te, en cumplimicnto de lo mandado, y
sirva de notificación en forma a la
empresa Juan Yina, S .I . ., cuyo último
domicilio lo fue Ctra . Madrid-
Cartagena, Km . 280, Molina de Segu-
ra (Murcia), a la que se advierte que
las sucesivas notificaciones se harán
en estrados del Juzgado, expido y fir-
mu el presente en Valladolid, a cator-
ce de octubre de mil novecientos no-
venta y uno.- El Secretario del Juz-
gado .

Número 1 124 6

1 NS'I'It UCC I ÓN

NÚM E ItO DOS I )N,

CARAVA CA DE LA CRUZ

Don Carlos Alberto Férez Muñoz, Se-
cretario en funciones del Juzgado
de Instrucción número Uos de Ca-
ravaca de la Cruz .

I)uy fe : Que en expediente de juicio
(le faltas 12/90, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispo-
sitiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : En este Juzgado se han visto
las diligencias de juicio de faltas, se-
guido con el número 1 2/90, en virtud
de denuncia de José Álvarez García
interpuesta ante la Guardia Civil de
Moratalla, contra Juan Andrés Sán-
chez Losa, José Antonio }Zúa Carreño
y llicgo Fernández Rico, por daños, en
el que h,a sidu parte el Ministerio F is-
cal . Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a don Juan Andrés Sánchez
Losa, don José Antonio Rúa Carreño
y don I)icgo Fernández Rico de los he-
chos denunciados, declarando las cos-
tas de oficio . Así por esta mi sentencia
lo pronuncio mando y firmo en Cara-
vaca, a dieciséis de noviembre de mil
novecientos noventa .

Y para que sirva de notificación de
l a anterior sentencia a José Antonio
Rúa (larreño, que se encuentra en ig -
norado paradero, expido el pre sente
en Caravaca , a diez de octubre de mil
novecientos noventa y uno .- El Se -
cretariu .- V 4 13 4 : El Juez .
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Número 11 162

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO UNO DE TOMELLOSO

(Ciudad Real)

Cédula de emplazamiento

Por la presente, en virtud de lo
acordado en autos de juicio de faltas
número 37/90, sobre lesiones y daños
por imprudencia, seguidos en este
Juzgado de Instrucción número Uno
de Tomelloso, se emplaza a Antonio
Martínez Jiínénez y Rosario Fernán-
dez Moya, hoy en ignorado paradero,
cuyo último domicilio conocido fue en
Alguazas (Murcia), calle San Pedro,
5, para que, en término de cinco días,
comparezca ante la Ilma . Audiencia
Provincial de Ciudad Real, a usar de
su derecho, en el recurso de apelación
que, contra la sentencia recaída en di-
cho juicio, ha interpuesto la Cía . de
Seguros La Unión y el Fénix Español .

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y
sirva de emplazamiento en forma, por
el término y a los fines anteriormente
expresados, a Antonio Martínez Ji-
ménez y Rosario Fernández Moya,
hoy en ignorado paradero, firmo la
presente en Tomelloso a tres de octu-
bre de mil novecientos noventa y
uno .- La Secretaria .

Número 11127

Ruiz Cazorla, doña María de la Cruz
Ruiz Cazorla,• don José David Ruiz
Cazorla y don Juan de 1)ios Ruiz Ca-
zorla, representados por el Procura-
dor don Ceferino Ignacio Sánchez
Abril, para la inmatriculación en el
Registro de la Propiedad de La Unión
de la siguiente finca :

Finca urbana, sita en la calle Pila-
res, número 15, del Carmolí (Los
Urrutias), diputación de El Algar,
término municipal de Cartagena .
Comprende casa de planta baja com-
puesta de varias dependencias, patio
y jardín. Dicha finca tiene una exten-
si .ón de 328 metros cuadrados, mi-
diendo lo construido 142 metros cua-
drados. Esta finca linda : al Norte, con
C/. Pilares (este es el frente de la fin-
ca) ; al Sur, con finca número 13, de la
Cl . Pilares (es el fondo de la ("inca) ; al
Este, con C/. Pilares, antiguo terreno
propiedad de don Juan Fernández Ua-
via (es la izquierda de la finca) ; al
Oeste, finca rústica, dado que la finca
descrita se encuentra en el límite de
la zona urbana (es la derecha de la
finca, observada desde su frente o
Norte) .

Y por el presente se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
parar perjuicio la inscripción para
que en el plazo de diez días puedan
comparecer en el expediente y alegar
lo que a su derecho convenga .

Cartagena a veintiséis de septiem -
bre de mil noveciento s noventa y
uno .- El Magi strado Ju e z .- La Se-
cretaria .

Cervante s Nico lás , contra l .itog r a fía s
y Metales, con domicil i o en el Polígo-
no Industrial Oe ste, C t r a . 27 -5 - 13 , de
San Ginés , Murcia, en lo que por pro-
videnciu de esta fecha , se ha acordado
sacar a pública subasta la maquina -
ria hipotecada y que d espués se dirá,
por segunda vez, y por término de diez
días háb iles, habié ndose seña l ado pa-
ra la ce l ebrac i ón de dicho acto e l día
1 8 de diciembre , a las 11,30 horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
s ito e n planta segunda del Palacio de
Justicia, Ronda de Garay , bajo las s i -
gui entes

Condic iones

Primera : El tipo para la primera
subasta será sin sujeción, debiéndose
consignar en la Cuenta de Uepósitos
y Consignaciones de este Juzgado,
abiert,a en el Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., sucursal Infante D. Juan Ma-
nuel de esta capital, cuenta número
3085, por los que deseen tomar parte
en la subasta el 15 por ciento del va-
lor del bien .

Segunda: Se hace constar que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla segunda del ar-
tículo 84 de la Ley de llipoteca InYno-
biliaria, se encuentra de maciifiesto
en la Secretaria de este Juzgado .

Tercera: Se devolverán las consig-
naciones efectuadas por los partici-
pantes en la subasta, salvo que co-
rresponda al mejor postor, la que se
reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como parte del precio de
venta .

PRIME RA INSTANCIA

E IN S'1'NUCC IÓN

NÚMERO C INCO DE

CARTAGEN A

ED I CT O

Don Hilario Sáez I i ernández, Magi s-
trado Jue•r, del Juzgado de Prime -
ra Instancia e Instrucción número
Cinco de Cartagena .

llago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente de dominio núme-
ro 394/91, a instancia de doña Leonor
Cazorla Camacho, don Ángel Alberto
Ruiz Cazorla, doña Leonor María
Ruiz Cazorla, doña Margarita María
del Mar Ruiz Cazorla, doña Matilde

Núm e r o 1103 6

1'RIM E RA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

E nlc 'r o

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistra-
da Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Por virtud del pre sente , hago sa-
ber : Que en es te Juzgado de mi ca rgo
se s iguen autos de ejecución de hipo -
teca mobiliaria número 1 . 054 /90, a
instancia de Glasurit, S . A ., repre sen -
tada por el Procurador Sr . Jiménez-

Cuurtu : l :l presente edicto servirá
de nuLilicación en forma a la entidad
demundada para el caso de que no se
le hubiere podido notificar el señala-
miento de la subasta por cualquier
causa .

Quinta : Si por error se hubiere se-
ñalado para la ce l ebración de la su-
basta una fecha que resultare festiva,
dicha subasta se llevará a efecto el
día siguiente hábil y a la misrna
hora .

B ienes obje to de su bas ta

Línea bicolor de litografias sobre
metal , que como un cuerpo único se
compone d e los s iguientes eletnent .os :



Página 6654 Sábado , 2 de nov iembre de 1991 Número 253

Un alimentador Crabtree, de ho-
jas; un cuerpo impresión monocolor
Crabtree; un horno de secado ultra-
violeta de dos lámparas Wallace ; un
cuerpo de impresión monocolor Crab-
tree ; un horno secado ultravioleta de
cuatro lámparas Wallace y un afila-
dor marca Crabtree. La instalación
lleva su pupitre de mando y cuadros
electrónicos de control . Esta línea pa-
ra el litrografiado sobre hojalata in-
corpora la tecnología ultravioleta pa-
ra secado de tinta . Su producción teó-
rica es de cinco mil quinientas hojas,
dos pases OIIA . Está asignada con los
siguientes motes : Serie A, número
523, su sistema de propulsión es eléc-
trico. Se encuentra emplazada en la
nave industrial de Litografias y Me-
tales, S .A., en el Polígono Industrial
Oeste, parcela 27, 5-B, de San Ginés
(Murcia) .

Su valor a e fec to s de subas ta : cua-
renta y cuatro millones quinientas
treinta y cinco mil doscientas veintio -
cho pese tas .

por doña Susana Martínez Gunzáler,
Jue•r, de Primera Instancia de esta
ciudad, instados por la Procuradora
Sra. Martínez Polo, en nombre y re-
presentución de [3odegas Cooperati-
vas San Isidro, de Jumilla, contra Me-
talgráfica Murciana, S .A ., sobre re-
clamación de cantidad . . .

Fallo

Que estimando como estimo la de-
manda interpuesta por la Pr'ocurado-
ra Sra . Martínez Polo, en nombre y
representación de las Bodegas Coope-
rativas San Isidro, de Jumilla, debo
condenar y condeno a Metaigráfica
Murciana, S .A ., declarada en rebel-
día, a que abone a aquélla la cantidad
de un millón setenta y cuatro mil
seiscientas cuarenta ptas . (1 .074.640
ptas .), más los intereses legales con-
tados desde la interpelación judicial,
haciendo expresa imposición de cos-
tas a la parte demandada .

Así por esta mi sentencia, la pro -
nuncio, mando y fir ►no .- Su sa na
Martínez González . - Rubricado .

basta, por término de veinte días, los
bienes muebles embargados a dicho
dcniandadu, que junto con su valora-
ción se expresarán al final .

Para la celebración de la primera
subasta de dichos bienes se ha señala-
do la Sala Audiencia de este Juzgado,
sita en el Palacio de Justicia, planta
bája, el día 28 de noviembre, a las 11
hords .

En el supuesto de que no hubieren
postores o posturas admisibles, se se-
ñala segunda subasta de dichos bie-
nes para el día 9 de enero de 1992, a
las 11 horas .

Y para el supuesto de que no hu-
bieren postores o postura admisible
en dicha segunda subasta, se señala
tercera subasta de dichos bienes, en
la referida Sala Audiencia, para el
día 11 de febrero de 1992, a las 11 ho-
ras .

E n dichas s ubas tas regirán las s i -
guientes condiciones :

En Murcia a veinte de septiembre
de mil novecientos noventa y uno .-
La Magistrado J uez.- El Secretario .

Número 11149

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

DE YECLA

Ell1CT0 '

Doña Susana Martínez González,
Juez de Primera Instancia de esta
ciudad y su partido .

Hago saber: Que en los autos de
menor cuantía número 205/89, segui-
dos en este Juzgado a instancias de
Bodegas Cooperativas San Isidro, de
Jumilla, representado por la Procura-
dora Sra. Martínez Polo, contra Me-
talgráCica Murciana, S .A., ha recaído
la sentencia del tenor literal siguien-
te :

Sentenc ia número 197

En Yecla a veintisiete de s'eptiem
bre de mil novecientos noventa y uno .

Vistos los presentes auto s de juicio
de menor cuantía número 205/1989 ,

Y para que sirva de notificación en
forma a la empresa demandada, Me-
talgráfica Murciana, S . A . , de ignora -
do domicilio, expido la presente .

Dado en Yecla a cu a tro de octubre
de mil noveciento s nove nta y uno .-
I.a Magis trado Ju ez .- E l Secretario .

Número 11132

PR1MERA INSTANCIA

NÚMEHO UN O

llE HUERCAL-OVr;RA

(Almería)

ED I CT O

Doña Juana María Gómez Oliver,
Juez de Primera Instancia número
Uno de Huércal-0vera (Almería) .

}Iago saber: Que en este Ju zgado
de mi cargo, con el número 58 de 1986
se siguen autos de,juicio ejecutivo ins-
tados por el Procurador Sr . Pérez IVa -
varret,e, en nomb re y rep resentación
de Automoción Al box, S .A . , contra
don Francisco Yrieto Guerrero, en los
cuales he acordado sacar a pública su -

1 á) En la primera de las referidas
subastas, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo de los bienes, en la segun-
da en iguales condiciones pero con la
rebaja del veinticinco por ciento de su
valoración, y en la tercera sin suje-
ción a tipo. Los remates pueden ha-
cerse en calidad de cederlos a un ter-
cero en la forma establecida en el ar-
tículo 1 .499, párrafo último, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil .

2a) Para tomar parte en dichas su-
bastas los licitadores deberán consig-
nar en la mesa del Juzgado una canti-
dad igual al veinte por ciento efeeLivo
del tipo señalado para cada una de
ellas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

Bienes objeto de subas ta

Vehículo Ford Cabeza Tractora,
AL-1676-E . Valoración : 300.000
pesetas .

Vehículo Fruehauf semi -remolque ,
MU - 00461 - R . Valoración : 1 . 100 . 000
peseta s .

Uado en lluércal Overa a 12 d e ju -
lio de mil novecientos noventa y
uno.- E l Jucz .- El Secretario .
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Número 1 1 1 90

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NÚMERO `I 'RES llE MURCI A

E DICT O

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de ju-
risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 641/90, instado por el Institu-
to de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, Organismo adscrito a la
Consejería de Bienestar Social (el
cual goza de justicia gratuita por 1)is-
posición Legal), por medio del presen-
te se cita a Isabel Pérez }lellín, para
su comparecencia ante este Juzgado
el próximo día 1 8 de noviembre, a las

10 horas de su mañana, al objeto de
ser oída sobre el acogimiento de sus
hijos Raúl, Isabel y Jorge Rubens Mo-
rales Pérez, haciéndole saber que las
copias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Se-
cretaria de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a Isa-
bel Pérez Hellín, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
en Murcia a cinco de octubre de mil
novecientos noventa y uno .- El Se-
cretario Judicial .

ro Tres (Farnilia) de Murcia, bajo el
número 1 . 072 /90, instado por el lnsti -
tiut, o de Servicios Sociales de la Re-

gión de Murcia, Organismo adscrito a
la Consejería de Bienestar Social (el
cual goza de justicia gratuita por Uis -
posición I .egal), por medio del presen -
te se cita a José María Martínez Mar -
tínez, para su cotitpa recencia ante es -
te Juzgado el próximo día 18 de no -
viembre, a las 10' horas de su maña -
na, al objeto de ser oído sobre el acogi -
miento de su hija Bárbara Martínez
Mármol, haciéndole saber que las co -
pias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Se -
cretaria de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a José
María Martínez Martínez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente en Murcia a cinco de octu
bre de mil novecientos noventa y
uno.- E1 Secretario Judicial .

Número 11155

PRIMERA IN S'1'AN C 1A

NÚME KO SE IS 1) E MURCI A

ED I CT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

La e l día 27 de febrero de 1 992, y en
te rcera subasLa el dí a 23 de nnarzo de
1992 , las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de e ste Juzgado, s ito en el
1'alaci o de Just icia, Ronda de Garay ,

s/n . , a la s 1 2 horas .

2 á . - Para tomar parte en la su-
bas l,a, los licitadores de berán con s i g-
nar en la cuenta corriente de e s te J u z-
gado en la sucursal de l Banco Bilbao
Vizcaya , S . A ., Infante D . Juan Ma-
nuel, n úmero 309700001 7045890, al

menos, una cantidad igual al 20% del

va lor de los bienes que si rva de t ipo

para la subas ta pudiepdo hacer u so
del der echo que les concede el ar t, ículo
1 . 499 de l a L .E.C .

3d .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de l precio qu e rija para esta subasta .

9 a .- I:l rernate podrá hacerse a ca-
1 idud de ceder a terceros .

5 £1 .- Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del ácl, or, continuarán subsistentes,
esf, im ándose que el rematante la s

acepta y se subroga en ellas, sin que

se destine a su extinción el precio que
se ubl,e iiga en el r emat, e .

6d .- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes, hecha
por el Perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Número 1119 1

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMEROTNES llE MURCI A

ED1CT 0

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de ju-
risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-

Iiago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo y con el número 458/90,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Banco de Santander,
S.A., representado por el Procurador
José María Jiménez Cervanl,es Nico
lás, contra I,uis Guardiola Vicente y
doña Má Dolores Valera Pereñíguez,
sobre reclamación de3 .485 .048
pesetas, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado 5ucara la
venta en primera, segunda y tercera
subasta pública, por término hábil de
veinte días, los bienes cnibarg'ados al
demandado, que al final se describi
rán, bajo las siguientes

Condic ion es

1 á .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 4
de febrero de 1992 ; en segunda subas-

Bienes objeto de subasta

1 .- Vehículo Peugeot 505 GTD'P,
matrícula MU-3558-V, cuyo valor as-
ciende a la cantidad de 7 0 0 .000
pesetas para esta suhasta .

2 .- Un solar con una superficie de
675 tnetros cuadrados, en el tériiiino
municipul de Molina de Segura, para-

je dcl 'I'apiadu o Ceinen6erio, en el que
existe una nave de una sola planta,
yue ocupa una superficie construida
de 200 metros cuadrados, estando el
resto de la total superficie del solar
destinado a descubiertos . Adquirida
por Lítulo de compra y obra nueva, pa-
ra la sociedad de gananciales . Inscri-
ta en el tomo 916 general y 266 de
Molina de Segura, folio 20, finca
33 .138, inscripción la . Que sale a su-
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basta por la cantidad de 10.000.000
de pesetas .

3 . - Vivienda situada a la derecha
entrando de la novena planta alta, de
la casa sita en el término municipal
de Molina de Segura, calle de Ma se -
gosa, número 4, en cuya casa se inte -
gra . Ocupa una extensión superficial
de 77 metros cuadrados, y se distribu -
ye en varias dependencias . Adquirida
por título de compra para su sociedad
conyugal . Inscrita en el tomo 501 ge -
neral y 122 de Molina de Segura, folio
221, finca 16 . 258, inscripción 2 á .

Sale a subasta por la cantidad de
5 .000.000 de pesetas,

basta e l día 16 de ene r o de 1992 , a las
1 2 h oras, por el precio de tasación ; pa -
ra la segunda el día 13 de febrero (le
1992 , a las 1 0,30 h o ras de su maña-
na, rebajado en un 25 %,, y l it tercera
será s in s uj eción a tipo para el día 12
de marzo de 1992 , a la s 10 , 30 hora s de
su mañana .

Para Lomar parte en ella, deberán
los licitadores consignar en la cuenta
corriente número 3 .046 dé este J ucgu
do abierta en el Banco 13ifbao Vizca
ya, sucursal Keina Victoria de Carta-
gena, el 20% del tipo por el que sale la
subasta . Los datos con los que se lle-
vará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente son :

Uni G n ; i, ipu 1~ ; tiene acceso a través de
la escalera número 3 . Superficie edil`i -
cudu incluido s scrvicio s comune s es
de ciento once metros y sesenta y sie -
(,e decínne t , rus cuadrados y !a ú t il , de
oc lienLa y siete rn e tros y 70 decíaie -
tro s cuadra dos . Linda : por e l frente ,
inirando a l bloque do s , la calle del
lingel ; d e r echa entrando, bloque 1 ; iz -
quierd a, vivienda tipo E, y espa lda,
vuelo al e lemenl. o individual d iecio-
cho .

Inscrita al libro 236, fo lio 1 24 , Sec -
ción 3á, finca 14 . 848 , del 1Zegi5Lro de
la Propiedad de La Unión .

Tasación : 5 . 250 .000 pesetas .

Los títulos de propiedad de los bie-
nes están de manifiesto en la Secreta-
ría para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.- E l Magistrado
Juez .-E1 Secretario .

Número 11 204

PRIMERA INSTANCIA
NÚMENO UNO DE
CARTAGENA

EllIC'I' O

Don Antonio Gil Martínez, Magistra-
do del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número Uno de
Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo
n4 322/90, seguidos a instancia de
Banco de Santander, S .A., represen-
tado por el Procurador don Joaquín
Ortega Parra, contra Manuel García
Aranda y Francisca Pérez Peramos,
en reclamación de 439.002 pesetas de
principal, intereses, gastos y costas,
en cuyo procedimiento se ha acordado
sacar a pública subasta por primera,
segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere preciso, y término de veinte
días, los bienes embargados propie-
dad del demandado y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose pa-
ra que tenga lugar la primera su-

llígiLo 17, número de expediente
322/90, clave bancaria 1802 .

No se admitirán posLuras que no
cubran dos tercios del tipo de tasación
rebajado en un 25% de la segunda y la
tercera será sin sujeción a tipo .

Las subas tas se c e lebrarán en l a
Sala de Audiencia de e ste Juzgado, 5 i -
to en la calle Ánge l Bruna , 21, 3s!
planta , Palacio de Ju sticia (Cartage-
na) , y los títulos d e propi edad no cons-
tan, s irviendo co m o tal título, las cer
tiF'icaciones de cargas, que se e n cuen
tran , a s í como los autos, de manifi estu
en Secretaría , debiendo lo s licitadore s
conforinar se con ellos, donde podrán
ser examinad os por los interesados,
entendiéndose que los adjudicatarios
los a c eptan y se subrogan en las mi s-
mas, s in que se dedique a su extinción
el precio d e l remate .

Las posturas podrán hacer se en ca -
lidad de c eder el remate a un te r ce r o .

En toda s las subastas, desde su
anuncio has ta s u celebraci ó n , podrán
hacerse posturas por e scrito en pl iego
cerrado, deposi tándose en la mesa de l
Juzgado , junto al importe de lo con -
s ignado , e l 50% o el resguardo d e ha-
berl o hecho efec t ivo en es t ,ab lec i inien-
to público de s tinado al efecto , surLien -
do las posturas lo s mismos efectos que
l as realizadas en e l acto de la subasta .

B ienes a subastar

Urbana : B l oque II , número 20 , vi -
vienda en pl anta primera del edific io
Eslabón Turia, con fachada s a las ca -
IleS Virtudes y del Ángel , d e La

Cartagena a ocho de julio de mil
novecientos noventa y uno.- E l Ma-
gistrado Juez, Antonio Gil Martí-
nez.- La Secretaria Judicial .

Número 1121 7

1'ItIMF:RA INSTANCIA

N Ú M E ltO U NO DN LONCA

N:U I C'I ' Q

l)oña Luisa María Rodríguez Lucas,
Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de la ciudad
de Lorca y su partido .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen a u tos de preve n c i ó n de
abinte stato 97 /91, por fallecimiento
(le don An ton io Casas Franco, natural
y ve c ino de Lorca, s i endo s u último
domicilio en el A s ilo de San Dicgo, hi -
jo de Matí as y Concepción, solLero, j u -
bilado , nac ido e l 12 de mayo de 1910 y
con l) .N .I . núme ro 23 . 072 . 032 , y en
lo s mi s mos se ha acordado librar el
presente a fin de notific .i r a los pos i -
bles herederos del fallecido, la e xi ti-
t,e ncia del presen te procedimi ento .

Sirva el presente de noti ficac i ón en
f 'or i na a los interesados para que pu e-
da n comparec er en autos s i les convi -
nicre .

l)ado en Lorca a veintiocho de
agosto de mil novecientos noventa y
uno.- La Secretaria .
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IV. Administración Local
AY U NTAMI E NTOS :

Número 11404

Número 1140 6

JUMILLA

1 . °-Nombrar Tenientes de Alcalde a
los siguientes Concejales de l Ayunta-
miento por este orden :

BULLAS

EDI CT O

Solicitada licencia municipal de aper-
tura de la actividad de café-bar con mú-
sica ambiental por Grupo Inmobiliario
del Sureste, S .L., para instalar en calle
Raimundo Muñoz, número 40 de esta
localidad, en cumplimiento del artículo
30.2a) del Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligro-
sas, se abre información pública en este
Ayuntamiento por término de diez días,
para que quienes se consideren afectados
puedan hacer las observaciones perti-
nentes .

Bullas, 21 de marzo de 1991 .-E1 Al-
calde .

Se expone al público por quince días,
expediente de devolución de fianza por
la cantidad de 76.412 pesetas, consti-
tuida por «Electrificaciones y Suminis-

tros Ruiz, S .L.» para responder de las

obras de «Electrificación de la pedanía
de La Zarza», admitiéndose en dicho

plazo observaciones y reclamaciones
oportunas .

Jumilla, 6 de agosto de 1991 .-El Al-
calde .

Número 1141 8

MURCI A

EDICT O

Número 11 405

JUMILLA

Habiendo aprobado el Ayuntamiento
Pleno en sesión de 29 de agosto los tra-
bajos preparatorios de modificación del
Plan General de Ordenación Urbana pa-
ra incorporar unos terrenos sitos en el
sector X-B con la calificación de urba-
nizable no programado, y una vez que
los trabajos tendentes a ello han adqui-
rido el grado suficiente de desarrollo pa-
ra llegar a tales planteamientos, queda
todo ello expuesto al público, durante un
plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la inserción de este
edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», para que las Corporaciones,
Asociaciones y particulares puedan for-
mular dentro del mismo, las sugerencias
que estimen oportunas, así como formu-
lar otras alternativas de planeamiento .

Con este edicto se da cumplimiento a
lo establecido en el artículo 125 en rela-
ción con el 161 y concordantes del Re-
glamento de Planeamiento aprobado por
Real Decreto 2 . 1 59/78, de 23 de junio .

Jumilla, 16 de septiembre de 1991 .
El Alcalde .

Habiendo solicitado doña Myrian Vi-
llamil Casti lla, licencia para la apertura
de café bar, en calle Doctor Jesús Que-
sada, número 5, bajo, Murcia (expedien-
te 1 .086/91), se abre información pú-
blica para que, en p lazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afec-

tadas .

Murcia, 28 de agosto de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 1142 2

MAZARRÓN

ANUNCI O

De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 23 .3 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local, y 46 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2 .568/1986,

de 28 de noviembre, por el presente he
resuelto :

1 . Don Juan Durán Granados .
2 . Don Andrés Pérez García .
3 . Don Juan Miguel Muñoz Blaya .
4 . Don Francisco Javier Grande

Sánchez.

5 . Don Tomás Ruiz Cabrera .

2.°-De la presente resolución se da-
rá cuenta al Pleno del Ayuntamiento en
la primera sesió n que celebre .

3 . °-Notifíquese a los interesados y
publíquese en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», sin perjuicio de su
efectividad desde el día siguiente a la fe-
cha de la misma .

Mazarrón, 27 de junio de 1991 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
llesta .

Número 1 141 5

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose declarado en ruina, por
Acuerdo de la Comisión de Gobierno de
2-8-91, la finca sita en calle San Cristó-
bal la Larga, número 67, y ordenando
su demolición previa presentación, pór
parte de la propiedad doña Rosa Cone-
sa Rubio, del proyecto correspondiente,
e ignorándose el domicilio de aquél, se
hace público a fin de que sirva de noti-
ficación a los propietarios y a cuales-
quiera otras personas que pudieran ser
titulares de derechos sobre la finca ci-
tada .

Contra el anterior Acuerdo podrá in-
terponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo en el térmi-

no de un mes a partir de la fecha de pu-
blicación del presente edicto, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 52 de la
L.J .C.A. de 27-12-56 o cualquier otro
que se estime procedente.

Cartagena, 10 de septiembre de 1991 .
El Concejal Delegado de Urbanismo, Ju-
lián García Contreras .
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Número 1156 1

MOLINA DE SEGURA

Anuncio concurso

Objeto y tipo de licitación

El presente concurso tiene por objeto
la contratación de las obras de «Cons-
trucción de un Complejo Cultural y Tea-
tro, 1 . a fase», en Molina de Segura,
por tipo de licitación de 297 .000 .000 de
pesetas, con arreglo al Proyecto Técni-
co aprobado al efecto .

Duración del contrato y ejecución

Desde la notificación de la adjudica-
ción definitiva hasta la devolución de la
fianza definitiva, debiendo ejecutarse en
el plazo de 12 meses .

Clasificación de contratista

económica, según anexo adjunto, y el B)
y el C) la documentación exigida en el
pliego de condiciones .

Apertura de plicas

En la Sala de Juntas de este Ayunta-
miento, a las 12 horas del primer día há-

bil siguiente al que finalice el plazo se-
ñalado en el apartado anterior .

Pl iego de condicione s

Durante los ocho días hábiles siguien-
tes a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», podrán presentarse reclamaciones
contra los mismos, de conformidad con
lo que establece el artículo 122 del Real
Decreto Ley 781/86, de 18 de abril, en
relación con el artículo 24 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales .

rida, no hallándose comprendido en nin-
guna de las circunstancias que según la
legislación vigente, excluyen de la con-
tratación administrativa .

4 .°-Que se compromete a ejecutar
las referidas obras en . . . pesetas (letra y
cifra) .

(Lugar, fecha y firma . )

Molina de Segura, 21 de octubre de
1991 .-El Alcalde-Presidente.

Número 11560

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Grupo C. Todos los subgrupos . Ca-
tegoría e) .

Expedien te

Se halla de manifiesto en el Negocia-
do de Contratación de Secretaría Gene-
ral, donde podrá examinarse durante el
plazo de presentación de proposicio nes .

Garantías

Provisional : 5 .940.000 pesetas .
Defin itiva : 4% del importe total de la

adjudicación .

Gastos

Serán de cuenta de los adjudicatarios
el pago de todos los gastos que puedan
derivarse de los presentes contratos y ac-
tos preparatorios, así como todos los que
puedan derivarse de la ejecución de las
obras y cumplimiento del contrato .

Presentación de plicas

En el Negociado de Contratación de
Secretaría General, durante el plazo de
veinte días hábiles, a contar desde el si-
guiente día a la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el «Boletín Oficial

del Estado», desde las 9 a las 13,30 ho-
ras . Si el último día fuese sábado, se
prorrogará hasta el primer día hábil si-
guiente .

ANEX O

Mod e lo de propo s ic ión

Don. . ., con domicilio en . . ., calle . . .,
número . . . provisto del D.N.I . número . . .
actuando en nombre y representación de
la empresa . . . domiciliada en . . . calle . . .,
número . . . con C.I .F. número . . ., según
poder otorgado ante el notario de . . .,
don . . . y registrado al número . . . de su
protocolo, comparece ante el señor Al-
calde-Presidente del Ilmo . Ayuntamiento
de Molina de Segura (Murcia) y

EXPONE :

1 . °-Que reconoce el expediente in-
coado en relación con la ejecución por
concurso de las obras de Construcción
de un Complejo Cultural y Teatro en
Molina de Segura (Murcia), en el plazo
de doce meses, y cuyo presupuesto as-
ciende a 297.000 .000 de pesetas, en el
que se incluye la cantidad correspondien-
te al Impuesto sobre el Valor Añadido

(IVA) .

2 .°-Que examinado el expediente de
referencia y especialmente el pliego de
cláusulas administrativas particulares de
la obra indicada, con todas cuyas cláu-

sulas está conforme y se compromete a
cumplir, así como todo lo legislado o re-
glamentado en materia laboral o tribu-
taria .

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Mirador en batería de San
Leandro», realizadas por E .A.L.S.A., se
expone al público por plazo de quince
días expediente que se tramita para de-
volver la fianza definitiva depositada con
motivo de la adjudicación de la citada
obra .

Dicho expediente se encuentra de ma-
ni6esto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 18 de septiembre de
1991.-El Alcalde, P .D .-El Concejal
Delegado, José A . P iñero Gómez .

Número 1149 2

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión ordinaria celebrada en fecha
27-9-91, acordó la aprobación definiti-
va de la Delimitación del Polígonó de
38 .246,93 mz, llamado rectangular, a
instancia de Onofre Egea e Hijos, S .A .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en los artículos
44 de la L .S. y 38.1, d) del R.G.U .

Se presentarán tres sobre cerrados A, 3 .°-Que considera que reúne las con- Las Torres de Cotillas, 16 de octubre
B y C; el A) contendrá la proposición diciones para llevar a cabo la obra refe- de 1991 .-El Alcalde .
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Número 11195

CALASPARRA

Ba ses para la provi sión en propiedad me-
diante áposición libre de tres plaza s de

agente s de la Policía Local

Primera . Objeto de la convo catoria

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión, por el procedimiento de
oposición libre de tres plazas de Agente
del Cuerpo de Policía Local del Munici-
pio, vacantes en la plantilla de funcio-
narios del Ayuntamiento de Calasparra,
de las cuales dos plazas están incluidas
en la Oferta de Empleo Público de 1989
y la otra en la correspondiente a 1990.

Estas plazas se hallan encuadradas en
la Escala de Administración Especial ,
Subescala de Servicios Especiales, Clase
de Policía Local y dotadas con los emo-
lumentos correspondientes al Grupo D,
de los comprendidos en e l artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto .

Segunda. R e quisitos de lo s aspirantes

Para tqmar parte en la oposición será
necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de 30 años .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente .

d) No padecer enfermedad ni defecto
físico que le impida realizar las funcio-
nes propias de la profesión, de confor-
midad con el cuadro de exclusiones mé-
dicas del anexo 1 de la presente convo-
catoria .

e) No hallarse inhabilitado por senten-
cia firme para el desempeño del Servi-
cio Público .

f) No hallarse incurso en causa de in-
capacidad, no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquier Administración Públi-
ca .

g) No hal larse incurso en ninguna d e
las causas de incapacidad o incompati-
bilidad específicas previstas en los artí-
culos 36 y 37 del Reglamento de Funcio-
narios de Administració n Local y en la
legislación vigente .

h) Estar en posesión de los permisos
de conducir A-2, B-1 y B-2 .

i) Tener una estatura mínima de 1,70 me-
tros los hombres y 1,65 metros las mu-
jeres .

Todos los requisitos exigidos deberán
poseerse por los aspirantes el día que fi-
nalice la presentación de instancias de la
convocatoria .

Tercera . Instan cia s

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición, en las que los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exigi-
das en la base segunda de esta convoca-
toria se dirigirán al señor Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, dentro del
plazo de veinte días naturales, contados
a partir del síguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado», y se presenta-
rán en el Registro General del Ayunta-
miento o en la forma establecida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

A la instancia se acompañará el res-
guardo acreditativo de haber satisfecho
en la Tesorería del Ayuntamiento, direc-
tamente o mediante giro postal, la can-
tidad de 1 .500 pesetas en concepto de de-
rechos de examen .

Cuarta . Admisión de los aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias, e l órgano competente de la
Corporación dictará, en el p lazo de un
mes, la resolución que proceda sobre ad-
misión o exclusión de aspirantes, deter-
minando el lugar y fecha de comienzo
de l os ejercicios, orden de actuación y
composición del Tribunal calificador .

La resolución se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
constando en ella el nombre y apellidos
de los aspirantes admitidos y excluidos
y la causa de exclusión, estableciendo un
plazo de diez días para subsanación de
errores .

Quinta . Tribunal calificador

El Tribunal calificador, estará com-
puesto por los siguientes miembros :

P residente : el Alcalde-P residente de lá
Corporación o miembro de la misma en
quien delegue .

Vocales :
-Vocal Secretario : el Secretario de la

Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue .

-Un representante de la Consejería
de Administración Pública e Interior de
la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

-Un representante del Sindicato más
representativo en el sector de la Policía
Local, dentro del término municipal, que
debe pertenecer a igual o superior Subes-
cala a los puestos convocados .

-El Jefe de la Policía Local o un
miembro de dicho Cuerpo designado por
el Presidente de la Corporación .

-Un represenante de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico .

-Un funcionario de carrera designa-
do por la Corporación Local, pertene-
ciente a grupo de titulación, igual o su-
perior al exigido a los aspirantes .

Asesores : el Tribunal podrá nombrar
asesores especialistas para todas o algu-
na de las pruebas .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá las de sus respectivos
suplentes .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, y las decisiones se
adoptarán por mayoría .

La composición de l Tribunal se hará
pública mediante anuncio en el tablón de
la Casa Consistorial y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Los miembros del Tribunal deberán
abstenerse de formar parte del mismo
cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 20 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal en los términos
establecidos en el artículo 21 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal se fijan
las establecidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio,
con la actualización contemplada en la
resolución de 11 de febrero de 1991
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de
febrero de 1991), categoría cuarta .

Sexta . Prueba s selectiva s

Los ejercicios de la oposición no po-
drán dar comienzo hasta transcurridos
dos meses desde la fecha en que aparez-
ca publicado el anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .
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Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y un máximo de veinte días .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único
salvo caso de fuerza mayor, que será de-
bidamente justificado y apreciará libre-
mente el Tribunal .

El orden de actuación de los oposito-
res, en aquellos ejercicios, que no pue-
dan realizarse conjuntamente, se deter-
minará mediante sorteo público .

Quince días como mínimo antes de co-
menzar el primer ejercicio se anunciará
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, el día, hora y local en
que haya de tener lugar .

El comienzo de los restan tes ejercicios
se anunciará sólo en e l tablón de edictos
del Ayuntamiento y en los locales don-
de se hayan celebrado las pruebas ante-
riores .

Séptima. Pruebas

Las pruebas selectivas constarán de
dos fases .

A) Oposición .

B) Curso selectivo de formación bá-
sica .

A) Oposición :

La fase de oposición comprenderá
cuatro pruebas, todas ellas de carácter
obligatorio y eliminatorio :

1 . °-Prueba de aptitud psicotécnica .

Dirigida a determinar la aptitud psi-
cológica y adecuación al perfil del pues-
to de Agente del Cuerpo de la Policía
Local .

2. °-Prueba de ap titud física

a) Reconocimiento médico para com-
probar l a talla y demás medidas antro-
pométricas y aptitud de los aspirantes .
El reconocimiento tendrá carácter elimi-
natorio y se rige por e l cuadro de exclu-
siones médicas del anexo 1 de la presen-
te convocatoria .

b) La superación de las pruebas de ap-
titud física que acrediten la capacidad del
aspirante, determinadas en el anexo II de
la presente convocatoria .

3 . °-Ejercicio escrito .

Consistirá este ejercicio, cuyo tiempo
máximo de realización será de tres ho-

a) Contestación a un tema de los que
componen la oposición, elegido por sor-
teo, de entre los comprendidos en el ane-
xo III de esta convocatoria .

b) Ejercicio de redacción sobre un te-
ma seleccionado libremente por el Tri-
bunal, relacionado con el temario . Op-
cionalmente podrá consistir este ejerci-
cio en un examen tipo test .

El Tribunal determinará la duración
máxima de cada una de las pruebas de
este ejercicio .

4 .°-Ejercicio oral .

Consistirá en contestar oralmente du-
rante una hora como máximo a tres te-
mas (uno por grupo), elegidos por sor-
teo por los aspirantes en base al conte-
nido del programa que se inserta como
anexo III de esta convocatoria, de acuer-
do con la siguiente distribución : Grupo
1, del tema 1 al tema 13 . Grupo II, del
tema 14 al tema 22 . Grupo III, del tema
23 al tema 30 .

B) Curso selectivo de formación bá-
sica :

Los aspirantes propuestos por el Tri-
bunal deberán superar el curso selectivo
de formación básica que determine el se-
ñor Alcalde-Presidente y al efecto con-
voque la Consejería de Administración
Pública e Interior, o se realice en las Aca-
demias de Policía Local de Murcia o
Cartagena; el cual tendrá por objeto ase-
gurar el nivel de competencia adecuado,
mediante la enseñanza teórico-práctica
de conocimientos jurídicos, sociológicos,
profesionales y el adiestramiento físico .

Octava. Calificación de los ejercicios

Todas las pruebas serán eliminatorias,
siendo eliminados los opositores que no
alcancen la calificación de apto o un mí-
nimo de cinco puntos en cada uno de
ellos .

Las puntuaciones de cada ejercicio se
harán públicas, una vez otorgadas y
siempre antes del comienzo del ejercicio
siguiente y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

E l orden de clasificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obten idas en el conjunto de los
ejercicios .

En la fase de oposición, la calificación
se hará en la siguiente forma :

-La segunda prueba de aptitud físi-
ca será calificada, en cuanto al recono-
cimiento médico, como «apto» o «no
apto» y las pruebas de aptitud física, se
calificará con arreglo a la tabla de valo-
ración reflejada en el anexo If de esta
convocatoria .

Para superar esta segunda prueba se
requiere la calificación de apto en el re-
conocimiento médico y una puntuación
final mínima de veinte puntos, corres-
pondiente a una calificación de cinco en
las pruebas de aptitud física . La máxi-
ma puntuación en este caso será de trein-
ta y dos puntos, correspondientes a una
calificación de diez .

-Los ejercicios tercero y cuarto serán
calificados de cero a diez puntos, la pun-
tuación de cada ejercicio se obtendrá su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total obtenido por el núme-
ro de asistentes de aquél, siendo el co-
ciente la calificación del ejercicio .

Para considerar aprobado a un opo-
sitor, será imprescindible obtener un mí-
nimo de cinco puntos en cada uno de
ellos .

Novena . Re l ac i ón de aprob ados de l a
opo s i ción y pr esentación d e docum e ntos

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convoca-
das y formalizará la propuesta de nom-
bramiento a favor de los aspirantes que
hayan sido aprobados, elevándola al ór-
gano municipal competente .

Los aspirantes propuestos aportarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, den-
tro del plazo de veinte días naturales des-
de que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exi-
gidos en la convocatoria y que son los
siguientes :

-Certificación de nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil correspondien-
te .

-Título de Graduado Escolar o equi-
valente . Podrán presentarse fotocopias
de estos títulos, pero acompañados del
original para su compulsa .

-Permiso de conducir de las clases
A-2, B-1 y B-2, y fotocopia para su com-
pulsa .

-Declaración de conducta ciudada-
na, acompañada de certificado negativo
de antecedentes penales .

-La primera prueba de aptitud psi-
cotécnica se calificará cmo « apto» o« n o

ras en: apto».
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-Declaración en la que el interesado
manifieste, bajo su responsabilidad, que
no se halla incurso en ningún supuesto
de incapacidad o incompatibilidad para
el ejercicio de la función pública, y que
no ha sido separado del Servicio de nin-
guna Administración Pública, como
consecuencia de expediente disciplinario .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya acreditados para obtener
el anterior nombramiento, lo que ge acre-
ditará mediante certificación de la Enti-
dad u Organismo al que estuvieran ads-
critos y acreditando su condición y de-
más circunstancias que consten en su ex-
pediente personal .

Si dentro del plazo indicado y salvo
caso de fuerza mayor justificado, el as-
pirante propuesto no presentara la do-
cumentación o no reuniera los requisi-
tos exigidos perderá el derecho al nom-
bramiento y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido in-
currir por falsedad en la instancia .

Décima. Nombramiento en prác tica s

Una vez completada por los oposito-
res la documentación exigida, se dictará
por el órgano municipal competente re-
solución, efectuando el nombramiento
como funcionarios en prácticas de los as-
pirantes aprobados que hayan acredita-
do reunir los requisitos exigidos en la
convocatoria .

El aspirante nombrado deberá tomar
posesión como funcionario en prácticas
y prestar el juramento o promesa legal-
mente establecidos, en el plazo máximo
de treinta días a contar del siguiente al
que se le notifique el nombramiento .

El período de prácticas se prolongará
hasta que los funcionarios hayan supe-
rado, y por una sola vez, el curso selec-
tivo de formación básica que a tal efec-
to determine el señor Alcalde-Presiden-
te y que se convoque por la Consejería
de Administración Pública e Interior o
se realice en las Academias de Policía
Local de Murcia o Cartagena .

Durante la realización de este curso,
los aspirantes ostentarán la condición de
funcionarios en prácticas, con los dere-
chos económicos inherentes a la misma .

Cualquier falta de asistencia no justi-
ficada durante la realización del curso o
de las prácticas, conllevará la disminu-
ción proporcional de dichos derechos
económicos .

Cuando durante el desarrollo de las
prácticas y del curso de formación se
detectase que algún opositor, ya funcion-
rio en prácticas, observara una conduc-
ta que no se ajustase a las normas
dictadas por el Jefe del Servicio y el coor-
dinador del curso sobre faltas de asisten-
cia, puntualidad, trato con el profesora-
do o compañeros, adopción de compor-
tamiento o conducta que puedan desme-
recer el buen nombre de la Institución
Policial a la que intenta pertenecer, se
dará cuenta de tal situación por el Jefe
del Servicio o el coordinador al señor
Alcalde-Presidente, el que, oídos los in-
teresados, resolverá lo conveniente, pu-
diéndose adoptar la resolución de pérdi-
da de la condición de funcionario en
prácticas y baja en el curso .

Undécima . Nombramiento como fun -
cionario s de carrera

El nombramiento como funcionarios
de carrera de los aspirantes propuestos,
únicamente podrá efectuarse a favor de
éstos una vez superado con aprovecha-
miento el curso selectivo, para lo cual de-
berán ser declarados aptos, una vez fi -
nalizado el curso, en la relación que re-
mitirá al Ayuntamiento, la Consejería de
Administración Pública e Interior, a tra-
vés de la Dirección General de Interior,
o que remita la Academia de Policía Lo-
cal donde se desarrolle el curso .

Los aspirantes que no superasen el
curso selectivo perderán todos los dere-
chos a su nombramiento como funcio-
nario de carrera por resolución motiva-
da del señor Alcalde-Presidente .

Finalizado el período de prácticas y
superado el curso selectivo de formación
el señor Alcalde-Presidente procederá al
nombramiento como funcionarios de ca-
rrera de los aspirantes que lo hayan su-
perado como aptos y con aprovecha-
miento.

El aspirante aprobado deberá tomar
posesión en propiedad y prestar el jura-
mento o promesa legalmente estableci-
dos, en el plazo máximo de cuarenta y
ocho horas a contar desde el día siguiente
al que se le notifique el nombramiento .

Duodécima . Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Decimo tercera . Recurso s

La convocatoria y sus bases, y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

Anexo 1

Cuadro de exclusiones médicas que re-
girán para el ingreso en el Cuerpo de Po-

licía Local

1 .-Talla

Estatura mínima: 1,70 metros los
hombres ; 1,65 metros las mujeres .

2 . -Obesidad-del gadez

Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio
de las funciones propias del cargo .

3.-Exclusiones circunstanciale s

Enfermedades o lesiones agudas, ac-
tivas en el momento del reconocimien-
to, que puedan producir secuelas capa-
ces de dificultar o impedir el desarrollo
de las funciones policiales .

4.-Exclusiones definitiva s

4.1 . Ojos y visión .
4.1 .1 . Agudeza visual sin corrección

inferior a los dos tercios de la visión nor-
mal en ambos ojos .

4 .1 .2 . Queratotomía radial .
4 .1 .3 . Desprendimiento de retina .
4 .1 .4 . Estrabismo .
4 .1 .5 . Hermianopsias .
4 .1 .6 . Discromatopsias .
4 .1 .7 . Cualquier otro proceso patoló-

gico que dificulte de manera importante
la agudeza visual .

4 .2 . Oído y audición : Agudeza audi-
tiva que suponga una pérdida entre 1 .000
y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4 .000 hertzios a 45 decibelios .

4 .3 . Otras exclusiones .
4 .3 .1 . Aparato locomotor : alteracio-

nes del aparato locomotor que limiten o
dificulten el desarrollo de la función po-
licial, o que puedan agravarse con el de-
sempeño del puesto de trabajo (patolo-
gía ósea de extremidades, retracciones o
limitaciones funcionales de causa mus-
cular o articular, defectos de columna
vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares) .
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4.3 .2 . Aparato digestivo : úlcera gas-

tro-duodenal y cualquier otro proceso di-

gestivo que dificulte el desempeño del

puesto de trabajo .

4 .3 .3 . Aparato cardiovascular : hiper-

tensión arterial de cualquier causa no de-

biendo sobrepasar las cifras en reposo de

145 mm/Hg., en presión sistólica, y los

90 mm/Hg., en presión diastólica, vari-

ces o insuficiencia venosa periférica, así

como cualquier otra patología o lesión

cardiovascular que pueda limitar el de-

sempeño del puesto de trabajo .

4 .3 .4 . Aparato respiratorio: el asma

bronquial, la broncopatía crónica obs-

tructiva, el neumotórax espontáneo (en

más de una ocasión), la tuberculosis pul-

monar activa y otros procesos del apa-

rato respiratorio que dificulten el desa-

rrollo de la función policial .

4 .3 .5 . Sistema nervioso : epilepsia, de-

presión, jaquecas, temblor de cualquier

causa, alcoholismo, toxicomanías y otros

procesos patológicos que dificulten el de-

sarrollo de la función policial .

4 .3 .6 . Piel y faneras : psoriasis, ecze-

Caliricació n

El iminación
3
4
5
6
7
8

Sa l to

mas, cicatrices que produzcan limitación

funcional y otros procesos patológicos

que dificulten o limiten el desarrollo de
la función policial .

4.3 .7 . Otros procesos patológicos : dia-
betes, enfermedades transmisibles en ac-

tividad, enfermedades de transmisión se-

xual, enfermedades inmunológicas siste-

máticas, intoxicaciones crónicas, hemo-

patías graves, malformaciones congéni-

tas, psicosis y cualquier otro proceso pa-
tológico que límite o incapacite para el

ejecicio de la función policial .

Anexo II

Pruebas físicas para e l acceso a la

Policía Local
(a realizar por el orden que se relaciona)

1 .-Salto de longitud a pies juntos (sin

carrera) .

Saltar hacia adelante, impu lsado con
los dos pies al mismo tiempo . Se permi-
te el balanceo de pies de talón o me-

Sistema de calificación de lo s ejercicios

MUJERE S

Resultados
(m.)

1 .84. o menos
1 .85 a 1 .89
1 .90 a 1 .94
1 .95 a 1 .99
2.00 a 2.04
2.05 a 2.09
2.10 o más

F{exió p
brazos

Resultado s
(n .° )

3 o menos
4
5
6
7
8
9

HOMBRE S

Califlcació n

Eliminación
3
4
5
6
7
8

Salto

Res ultados
(m .)

2 . 14 o menos
2 . 15 a 2 .19
2 . 20 a 2 . 24
2 .25 a 2 . 29
2 . 30 a 2 .34
2 . 35 a 2 .39
2 .40 o más

Flexión
brazos

Resultados
(u .°)

6 o menos
7
8
9

10
11
12

tatarso, sin perder el contacto con el sue-
lo de uno o ambos pies antes del salto .

Se tomará la medida, desde la línea de
inicio hasta la señal más atrasada en el
salto .

Se permitirán dos intentos .

2 .-Flexiones de brazos en barra ho-
rizontal .

Las palmas de las manos al frente, con
una separación entre ellas similar a la an-
chura de los hombros. Partiendo desde
la posición de brazos estirados, sobrepa-
sando la barbilla la barra . Se permitirá
un intento .

3 .-Carrera de 50 metros (velocidad) .

Carrera de 50 metros en pista o pavi-
mento compacto con salida en pie . Se
permitirá un intento.

4.-Carrera de resistencia, 1 .000 me-
tros .

Carrera de 1 .000 metros en pista o pa-
vimento compacto con salida de pie . Se
permitirá un intento .

Carrera
50 m .

Resultados

8"6 o más
8"S
8"4
8"3
8"2
8"1
8"0

Carrera
50 m .

Resultad os
(t.)

7" o más
7"5
7"4
7"3

7"2
7"1
7"0

R esistencia
1 .000 m .

Resu l tados
(t .)

4'30" o más
4'25" a 4'29"
4'20" a 4'24"
4' 1.5" a 4' 19"
4'21" a 4' 14"
4'05" a 4'09"
4'04" o menos

R esist en c ia
1. 0 00 m .

Resultados
(t . )

3'S1" o más
3'46" a 3'SO"
3'41" a 3'45"
3'36" a 3'40"
3'31" a 3'35"
3'26" a 3'30"
3'25" o menos
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ANEXO III

Derecho Con stitucional

Tema 1 .-La Constitución española
de 1978 . Principios básicos . Derechos y
deberes fundamentales . Su garantía y
suspensión . El Tribunal Constitucional .

Tema 2.-La Corona. Atribuciones
del Rey. El Poder Judicial . Sus órganos .

sabi lidad del Policía Local . La Ley
5/1988, de 11 de julio, de Coordinación
de Policías Locales .

Tema 13 .-Seguridad ciudadana . Re-
laciones de la Policía Local con las Fuer-
zas de Seguridad del Estado . El Cuerpo
Nacional de Pol icía . El Cuerpo d e l a
Guardia Civil . Las Policías Autónomas
d el Estado españo l . Referencia a la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad .

cación material . Identificación formal .
Otros actos de investigación sumarial :
Declaración de los inculpados . Declara-
ción de testigos . Careo . Informe pericial .
Autopsia . Aportaciones documentales .
Actos de investigación garantizados : En-
trada y registro de lugar cerrado . Regis-
tro de libro y ocupación de papeles y
efectos . Detención y apertura de corres-
pondencia .

Tema 3.-El Poder Legislativo : Las
Cortes Generales . Composición y fun-
ciones . La elaboración de las Leyes .

Tema 4.-El Gobierno y la Adminis-
tración . El P residente del Gobierno . Los
M inistros . Sometim iento de la Admin is-
tración a la Ley y a l Derecho .

Tema 5 .-La organización territorial
del Estado. Las Comunidades Autóno-
mas . La Comunidad Autónoma de Mur-
cia .

Derecho administrativo

Tema 6.-La Administración Local .
Principios constitucionales . El Munici-
pio. La Provincia . Otras Entidades Lo-
cales .

Tema 7 .-El Ayuntamiento : Su com-
posición y competencias . El Ayunta-
miento Pleno . La Comisión de Gobier-
no. El Alcalde : Naturaleza del cargo,
atribuciones y nombramientos . Los Te-
nientes de Alcalde .

Tema 8 .-Los actos y acuerdos de las
Corporaciones Local es . E l procedimien-
to admin istrativo . Exped ientes . Notifi-
caciones . Comun icac iones . Denu ncias .

Tema 9.-Los recursos administrat i-
vos. El recurso contencioso administra-
tivo .

Tema 10 .-La potestad normativa
de las entidades locales . Ordenanzas .

Clases . Procedimiento de aprobación .
Bandos .

Tema 11 .-La Función Pública Local .
Los funcionarios locales : Concepto . Cla-
sificación . Ingreso . Situaciones .

Tema 12.-El Policía como funciona-
rio municipal . Organ ización y funciones
de l a Pol icía Local . Nombramiento de
los funcionarios que usen armas . Debe-
res y derechos del Policía Local . Respon-

Derecho penal

Tema 14.-Los delitos y las faltas en
la legislación española : Concepto y gra-
dos de ejecución . Circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad penal :
Eximentes, atenuantes, agravantes .

Tema 15.-De l itos contra las perso-
nas: Contra la vida, la salud y la inte-
gridad corporal, contra la libertad se-
xual, contra el honor, contra la libertad
y la seguridad .

Tema 16 .-Delitos contra la propie-
dad : Robo, hurto, estafa.

Tema 17.-Delitos contra la sociedad .
Delitos contra la seguridad del Estado .
Delitos contra la autoridad y sus agen-
tes . Delitos de los funcionarios públicos .

Tema 18 .-Intervención de l a Policía
Local para evitar la comisión de delitos
y faltas . Límites de su actuación . Deten-
ciones . Entrada y registro en locales ce-
rrados .

Derecho proces al

Tema 19.-Las partes en e l proceso
penal . El Ministerio Fiscal : P ri ncipios de
actuación . Intervención del Ministerio
Fiscal en e l proceso penal . Representa-
ción y defensa y demás entes públicos .

Tema 20.-Incoación del sumario : In-
coación de oficio y a instancia de parte .
Estudio comparativo de la denuncia y de
la querella .

Tema 21 .-La investigación en el su-
mario : Nociones generales . La Policía
Judicial . Investigación judicial del hecho
punible y de los participantes en su rea-
lización : Inspección ocular. Reconstruc-
ción del hecho . El cuerpo del delito .
Identidad del culpable y averiguación de
sus circunstancias personales : Identifi-

Tema 22.-Medidas cautelares . Con-
cepto y clases . Medidas cautelares per-
sonales : Citación . Detención. Prisión
provisional . Libertad provisional, medi-
das cautelares reales : Aseguramiento de
la prueba . Medidas cautelares en senti-
do estricto .

Normas de circulación

Tema 23 .-El Código de la Circula-
ción: Concepto e idea general . Principa-
les organismos públicos que tienen asig-
nada competencia en materia de circu-
lación. Ley de Seguridad Vial .

Tema 24.-Elementos que intervienen
en la circulación . Idea general. -

Tema 25 .-Permisos de conducir :
Clases y validez . Licencia de conducción
de ciclomotores .

Tema 26.-Requisitos que han de reu-
nir los vehículos para circular por las vías
públicas : Administrativos, técnicos, de
identificación .

Tema 27 .-Procedimiento sanciona-
dor. Actuación, como denunciantes, de
los Agentes de la Policía Local . Compe-
tencia sancionadora .

Tema 28 .-Infracciones que pueden
ser sancionadas por la Autoridad Muni-
cipal . Casos en que los usuarios de la vía
pública pueden ser sometidos a la prue-
ba de alcoholemia .

Tema 29.-Principales casos en que
los vehículos pueden ser retenidos por los
agentes de la Autoridad en las dependen-
cias municipal es .

Tema 30 .-Aparcamientos: Clases .
Prohibiciones generales de estaciona-
miento . Señalización . Limitaciones de
velocidad . Clases de alumbrado del ve-
hículo . Señales del Agente de Circula-
ción .

Calasparra, 2 de septiembre de
1991 .-El Alcalde .
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Número 1122 1

C I EZ A

Anunc io de subasta de bien es inmuebles

6 . ° La obligación del rematante de en-
tregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los cinco días siguientes, la di-
ferencia entre el depósito constituido y
el precio de la adjudicación .

Quienes no reciban el documento de
ingreso o lo extravíen pueden obtener un
duplicado del mismo en el Servicio Mu-
nicipal de Recaudación, calle San Patri-
cio, número 3, Murcia .

El Sr. Tesorero de este Excmo. Ayun-
tamiento ,

Hace saber : Que habiéndose autoriza-
do la enajenación en pública subasta de
los bienes inmuebles embargados al deu-
dor de este expediente Joaquina Ortiz
López, por débitos a la Hacienda Local,
por distintos conceptos contributivos,
importantes pesetas 59 .592 de principal,
recargos, intereses y costas a liquidar en
su día, se procede al anuncio de la mis-
ma y se advierte a las personas que de-
seen licitar lo siguiente :

1 . ° Que dicha subasta tendrá lugar el
próximo día 10 de diciembre de 1991, a
las once horas, en el Salón de Actos de
este Excmo . Ayuntamiento .

2 .° Que los bienes a enajenar son los
siguientes :

La mitad indivisa de la planta baja
destinada a vivienda de la casa número
22 de la cal le Nueva de esta ciudad, que
ocupa una superficie úti l de 37 metros,
74 decímetros . Inscrita en el tomo 391,
folio 47, finca número 9 .275 .

Tipo de subasta : 97 .975 .

Que los licitadores se conformarán
con la certificación expedida por el se-
ñor Registrador de la Propiedad obran-
te en el expediente, sin derecho a exigir
otros títulos, encontrándose la misma en
esta O f icina Recaudatoria, hasta una ho-
ra antes de la señalada para la celebra-
ción de la subasta .

3 .° Obligación de constituir ante la
Mesa de subasta el preceptivo depósito
de garantía, que será al menos de120 por
ciento del tipo de aquélla, con la adver-
tencia de que dicho depósito se ingresa-
rá en firme en la Caja Municipal si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del
remanente, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que incurrirán por los ma-
yores perjuicios que sobre el importe del
depósito origine la inefectividad de la ad-
judicación .

4 . ° Prevención de que la subasta se
suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bienes, si se
hace efectivo el pago total de la deuda .

5 .1 Que dicho inmueble se encuentra
libre de cargas.

7 . ° Que se admitirán ofertas en sobre
cerrado, que deberán entregarse en esta
Tesorería desde el anuncio de la subasta
hasta una hora antes de l comienzo de
ésta .

8 . ° Que en caso de no existir postores
en primera licitación, podrá efectuarse
una segunda, cuyo tipo de subasta será
del 75% de esta primera .

9 .° Que será de cuenta del adjudica-
tario todos los gastos que se produzcan
por anuncios oficiales, otorgamiento de
escritura ; plus valía, etc .

En Cieza a 26 de septiembre de
1991 .-El Tesorero .

Número 1129 2

MU R C I A

Recaudación

Período voluntario de cobro de pr ecios
púb lico s por ocupaci ón de terreno s de

uso público

A partir del día 5 de noviembre del
presente año y hasta el 5 de julio del si-
guiente queda abierta la recaudación en
período voluntario de los siguiente tri-
butos :

-Precio público por la ocupación de
terrenos de uso público con mercancías,
materiales de construcción, vallas, anda-
mios, etc ., cuotas de abril, mayo, junio,
julio, agosto y septiembre de 1991 .

-Precio público por la ocupación de
terrenos de uso público con básculas,
surtidores de gasolina y máquinas de ex-
pedición automática, ejercicio 1991 .

El pago debe hacerse en las oficinas
de las entidades colaboradoras, utilizan-
do el documento de ingreso que este

Ayuntamiento remitirá por correo ordi-
nario a todos los interesados .

Son entidades colaboradoras las Ca-
jas de Ahorros Provincial de Murcia, del
Mediterráneo, Postal, Rural de Almería
y la Caixa y los Bancos de Bilbao Viz-
caya, Hispano Americano, Guipuzcoa-
no, Banesto, Central y Exterior de Es-
paña .

Transcurrido el plazo indicado, las
cuotas no pagadas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengarán
el recargo de apremio, los intereses de
demora y las costas que ocasronen .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 88
del Reglamento General de Recaudación
y el artículo 27 .6 de la Ley 8/89, de 15
de abril, de Tasas y Precios Públicos .

Murcia, 17 de octubre de 1991 .-El
Tesorero .

Número 1130 0

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no, en sesión celebrada el día 15 de oc-
tubre de 1991, el resumen numérico del
Padrón Municipal de Habitantes reno-
vado a 1-3-1991, con el resultado de :

-Población de Derecho : 21 .056 ha-
bitantes .

-Población de hecho: 20 .998 habi-
tantes .

Se somete a información pública pór
el p lazo de un mes a efectos de reclama-
ciones .

Caravaca de la Cruz, 21 de octubre de
1991 .-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina .

Número 1130 1

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Joaquín Gó-
mez Rodríguez licencia para la apertura
de café-bar-bolera, en calle Rosalinda,
número 2, Sangonera la Verde (Expte .
1 .340/91), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia a 25 de septiembre de 1991 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .


